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INTRODUCCIÓN 

Mediante Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA se creó el Programa Nacional de 

Saneamiento Rural, bajo el ámbito del Viceministerio de Construcción y Saneamiento del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con el objeto de mejorar la calidad, ampliar 

la cobertura y promover el uso sostenible de los servicios de agua y saneamiento en las 

poblaciones rurales del país, optimizando su calidad de vida al influir en la mejora de la salud y la 

nutrición de dichas poblaciones.  

El Programa Nacional de Saneamiento Rural – PNSR, tiene como objetivo  ofrecer a la población 

del ámbito rural oportunidades de mejora de su salud a través de la provisión de un servicio 

integral de agua y saneamiento que les permita contar con un baño digno, agua continua y de 

calidad, y educación sanitaria antes, durante y después de cada intervención. 

El Programa, a través de su Unidad de Comunicaciones y Asuntos Sociales, ha definido las 

Estrategias de Comunicación y Educación Sanitaria para promover la valoración, buen uso de los 

servicios y prácticas saludables y de higiene de las familias, con el objetivo de contribuir a la 

sostenibilidad de los servicios. 

La Estrategia en mención define el marco conceptual, el enfoque, los objetivos, los 

comportamientos esperados diferenciados por actor social (Familia, ATM, JASS) las estrategias, 

el uso de medios, los indicadores y metas.  

El presente  Plan de Educación Sanitaria para la Promoción de la Valoración del Servicio, tiene 

como objetivo principal brindar los lineamientos y herramientas que permitan implementar 

actividades de gestión social y comunicacional dirigidas a mejorar la  salud de las familias de las 

localidades focalizadas y la sostenibilidad de los servicios de agua y saneamiento rural provistos 

por el PNSR, promoviendo prácticas saludables y de higiene  y la valoración y buen uso de los 

servicios, involucrando la participación y compromiso de sectores y actores clave, con el fin de 

reducir las enfermedades diarreicas agudas y prevenir la desnutrición crónica infantil. 

La educación constituye una de las principales estrategias para el desarrollo de un país. Por ello, el 

Programa Nacional de Saneamiento Rural, viene desarrollando este Plan de Educación Sanitaria 

que apunta a fomentar niveles adecuados de información, actitudes y comportamientos en lo 

referente al buen uso del agua, saneamiento y preservación del medio ambiente, tomando en 
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cuenta que la “educación” es el proceso de formación que determina la integración del niño, 

adolescente y adulto a la comunidad, satisfaciendo sus necesidades. 

 Plan de Educación Sanitaria, presenta como punto de partida el diagnóstico socio económico de la 

localidad, la descripción de las herramientas de gestión social empleadas, las alternativas técnicas 

definidas durante el desarrollo del estudio a nivel de perfil. 

Con la formulación del  Plan se busca planificar, ejecutar y evaluar la implementación de las 

estrategias y los resultados obtenidos los mismos que serán  diseñados y ejecutados  en 

concordancia con las  características culturales, étnicas, tradicionales, ambientales y socio 

económicas  de cada localidad; a fin de lograr los comportamientos y metas esperadas en los 

actores claves, y con ello contribuir en el logro de la sostenibilidad de los servicios de agua y 

saneamiento y el mayor impacto social  que se podrá evidenciar en  la   salud y calidad de vida 

de las familias de las localidades focalizadas. 

1. ANTECEDENTES 
 

El Programa Nacional de Saneamiento Rural, fue creado bajo el D.S. N° 002-2012-VIVIENDA de 

fecha 06.01.2012 y tiene por objeto mejorar la calidad, ampliar la cobertura y promover el uso 

sostenible de los servicios de agua y saneamiento en las poblaciones rurales y sus líneas de 

intervención se orientan prioritariamente a la construcción, de infraestructura de agua y 

saneamiento, implementación de soluciones tecnológicas no convencionales para el acceso al 

agua potable; instalación de sistemas de disposición sanitaria de excretas; fortalecimiento de 

capacidades en los gobiernos regionales y locales, las organizaciones comunales y la población 

para la gestión, operación y mantenimiento de los servicios; fortalecimiento de capacidades en los 

gobiernos locales y regionales para la identificación, formulación y ejecución de planes, programas 

y proyectos de inversión en saneamiento rural y fortalecimiento de la educación sanitaria en la 

población beneficiaria, considerando estas líneas de intervención la Unidad de Desarrollo e 

Infraestructura – PNSR tiene la capacidad para intervenir en los proyectos de inversión pública. 

El financiamiento del Programa Nacional de Saneamiento Rural, se realiza con cargo al 

presupuesto del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por toda fuente de 

financiamiento en el marco del equilibrio del Presupuesto del Sector Público y sus modificaciones, 

para efectos de la gestión administrativa y presupuestal, el PNSR constituye una unidad Ejecutara 
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del Pliego Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en el marco de la normatividad 

vigente. 

El PNSR como Unidad Ejecutora promueve la articulación de sus intervenciones a través de la 

coordinación y concertación con las entidades del Gobiernos Nacional, así como los Gobiernos 

Locales y las Organizaciones Comunales, para la ejecución del proyecto se contará con los servicios 

de firmas contratistas con experiencia en obras de saneamiento así como en supervisión de obras, 

seleccionadas de acuerdo a los parámetros de los procesos de selección del Estado Peruano en el 

contexto de contrataciones del PNSR, para asegurar que las operaciones financieras vayan 

dirigidas en un contexto de desarrollo para  la CC.NN.  Santa Isabel de Bahuanisho, incluyendo 

educación sanitaria y capacitación en administración, operación y mantenimiento. 

2. JUSTIFICACION 

La Educación Sanitaria en el sector de saneamiento que está muy ligada a la Salud Pública, es un 

proceso de formación e información orientado a la población, que comprende un conjunto de 

actividades que buscan mejorar estilos de vida con la práctica de hábitos, costumbres, 

comportamientos, entre otros, a partir de las necesidades específicas del individuo, familia y 

comunidad, incidiendo en la preservación de su salud.  

Actualmente El Programa Nacional de Saneamiento Rural, incorporan el tema de educación 

sanitaria para educar a los usuarios y población en general cuyo objetivo es propender a optimizar 

los servicios en sus respectivas localidades. En tanto, los organismos gubernamentales vienen 

ejecutando proyectos integrales de agua y desagüe que considera el componente de Educación 

Sanitaria. 

Podemos ampliar y fortalecer el trabajo del programa de Educación Sanitaria, considerando que la 

población usuaria tiene la disposición de recibir charlas respecto a la utilización adecuada de los 

servicios de agua y saneamiento. 

Cabe señalar, que la Educación Sanitaria es considerada como una de las prioridades del Programa 

Nacional de Saneamiento Rural; considerada ésta una necesidad ya que nos ayudará a mejorar 

nuestros servicios a partir de los conocimientos que se les imparta a la población beneficiaria y 

público en general, con el desarrollo de diversas actividades (charlas, proyecciones audiovisuales, 

ferias informativas, concursos, etc.) a nivel nacional donde se instalen los  servicios de agua y/o 
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saneamiento; así como a promover el ahorro del agua potable y el cuidado de los desagües o 

alcantarillado.  

En tal sentido, lo señalado anteriormente nos ayudará a:  

- Alcanzar los objetivos institucionales.  

- Mejorar la comunicación.  

- Consolidar la Imagen Institucional.  

- Coadyuvar a la conservación del medio ambiente.  

- Competitividad de las JASS de cada localidad.  

- Ahorro del agua potable.  

Para ello, se tomarán en consideración las dimensiones socioeconómicas, políticas, culturales e 

históricas de la localidad, con la finalidad de proponer un concepto de desarrollo con la utilización 

racional principalmente del agua potable y dar buen uso a los sistemas de saneamiento.  

En tal sentido, la Educación Sanitaria ayuda a transmitir mensajes orientando a la población en 

cuanto al uso adecuado del agua en su domicilio, la eliminación de desperdicios domiciliarios y del 

adecuado desecho de las aguas servidas.  

Por tales consideraciones para su fortalecimiento se deberá ejecutar programas de comunicación 

directa, formales e informales de manera continua al nivel de todos los actores sociales.  

Para aumentar los conocimientos sobre el uso higiénico y responsable del recurso y mejorar la 

comunicación entre JASS y usuarios. Del mismo modo, lograr una mayor valorización del servicio y 

el cuidado de la infraestructura por parte de los usuarios. Además, promover la formación y el 

fortalecimiento de comités de saneamiento.  

Finalmente, se pretende generar:  

Conciencia: para que adquieran mayor sensibilidad y conciencia del uso de los servicios de agua 

potable y desagües.  

Conocimientos: para que adquieran una comprensión básica de los servicios que presta la JASS y 

del medio ambiente en su totalidad, de los problemas conexos, presencia y función de la 

humanidad para el cuidado de los mismos.  
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Actitudes: Propiciar a la práctica de valores sociales y un profundo interés por el uso adecuado de 

sus servicios que los impulse a participar activamente en su protección y mejoramiento.  

Participación: fomentar el uso racional y adecuado de los servicios, que los conlleve a desarrollar 

su sentido de responsabilidad para que tomen conciencia y sean ellos quienes jueguen un rol 

fundamental y comprendan que su participación es importante.  

Además, presenta tres líneas de trabajo que deberán articularse en una educación sanitaria y 

ambiental para la gestión político-social en las JASS.  

Según el documento los lineamientos son los siguientes:  

- Fortalecimiento de la participación ciudadana y comunitaria (empoderamiento).  

- Establecimiento de políticas públicas.  

- Promoción de estilos y ambientes saludables.  
 
Muchos estudios muestran que el riesgo de contaminación del agua potable persiste después de 

haberse introducido un sistema de abastecimiento. Se ha visto que, junto con los buenos hábitos, 

existen prácticas perjudiciales como: el abastecimiento no adecuado del agua, recipientes abiertos 

para almacenar el agua, almacenamiento y recolección de agua sin limpiar regularmente los 

recipientes, etc.  

Los comportamientos y hábitos de higiene tienen que ver con la conciencia sobre su beneficio, las 

posibilidades de acceso a recursos (agua, jabón, recipientes adecuados, etc.) y el reconocimiento 

personal y social, entre otros aspectos. Entonces, nos encontramos con que «la educación 

sanitaria ambiental comprende un conjunto de actividades educativas desarrolladas en procesos 

formales o informales, que ejecutan permanentemente (educación continua) todos los actores 

como parte de las actividades institucionales; no se limita a la transmisión puntual de charlas o 

demostraciones»  para: 

Fortalecer y/o mejorar estilos de vida (hábitos, costumbres y comportamientos) saludables en 

hombres, mujeres y niños.  

-  Garantizar el adecuado uso y mantenimiento de los sistemas de agua potable, 

alcantarillado sanitario e instalaciones para la disposición de excretas in situ y residuos 

sólidos.  

- Proteger y preservar los recursos hídricos y el medio ambiente.  
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- Promover la organización comunal de manera que la población asuma un papel más activo 

en el cuidado de su salud y en la gestión de su desarrollo.  

- Fortalecer la valoración económica, ecológica y social de los servicios.  

Este enfoque de la educación sanitaria nos lleva a un planteamiento más integral e incluyente que 

visualice con mayor facilidad las capacidades de control frente a los determinantes que influyen en 

el desarrollo social. Es así que tomamos de la promoción de la salud, sus líneas de acción como 

una forma de concretar la educación sanitaria y ambiental para la gestión político-social en agua y 

saneamiento.  

Dichos planteamientos deben ayudarnos a fomentar el:  

-  Empoderamiento: Constituye la generación de un proceso por el cual cada persona, 

familia, comunidad, escuela y municipio adquiere un mayor control y corresponsabilidad 

sobre los factores determinantes de la salud: Empoderamiento = Cuidado + 

Responsabilidad.  

- Apertura de la visión: A través de las reuniones de sensibilización se ha propiciado que las 

autoridades, líderes de organizaciones sociales y población en su conjunto planteen su 

visión de desarrollo de su entorno, familia e institución educativa.  

- Implementación y Fortalecimiento de la Gestión: Actividades encaminadas a 

implementar y fortalecer las capacidades de gestión en los estudiantes de las instituciones 

educativas y organizaciones sociales, respecto al mejoramiento de los servicios con que 

cuentan.  

- Comunicación para el Cambio Social y Cambio de Comportamientos:  

- Información y sensibilización: Permite informar y sensibilizar a la población objetivo 

(familias), además promover un cambio de comportamientos hacia estilos favorables y 

saludables de vida.  

- Fortalecimiento de Capacidades: Tiene por objetivo desarrollar y fortalecer capacidades 

en los comunicadores, periodistas y líderes de opinión, para que asuman su rol promotor 

del desarrollo desde la perspectiva de la comunicación y la promoción de la salud.  
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- Movilización Social: Promueve la participación ciudadana activa en la implementación de 

la estrategia.  

3. BASE LEGAL 
- Mediante D.S. N°002-2012-VIVIENDA del 07 de enero de 2012, se crea el Programa 

Nacional de Saneamiento Rural: Créase en el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, el Programa Nacional de Saneamiento Rural, bajo el ámbito del 
Viceministerio de Construcción y Saneamiento, orientado a posibilitar el acceso de la 
población del ámbito rural, al agua y saneamiento de calidad y sostenibles. 

Intervenciones 

Las intervenciones del Programa se Orientan prioritariamente a lo siguiente: 

a) Construcción, rehabilitación y/o ampliación de infraestructura de agua y 
saneamiento. 

b) Implementación de soluciones tecnológicas no convencionales para el acceso al 
agua potable. 

c) Instalación de sistemas de disposición sanitaria de excretas. 
d) Fortalecimiento de capacidades en los gobiernos regionales y locales, las 

organizaciones comunales y a población, para la gestión, operación y 
mantenimiento de los servicios. 

e) Fortalecimiento de capacidades en los gobiernos regionales y locales para la 
identificación, formulación y ejecución de planes, programas y proyectos de 
inversión en saneamiento rural. 

f) Fortalecimiento de la educación sanitaria en la población beneficiaria. 
i) Lineamientos: El Programa Nacional de Saneamiento Rural, sujeta sus 

intervenciones a los lineamientos de política sectorial en materia de 
saneamiento rural, así como, a los instrumentos, metodologías y criterios de 
focalización y articulación que establece el sector, con énfasis en la atención de 
las poblaciones que presenten condiciones de mayor vulnerabilidad. 

Mediante R.M. N° 161-2012-VIVENDA de fecha 06 de agosto de 2012, se aprueba los 
“Criterios y Metodología de Focalización de las Intervenciones que el PNSR realice en los 
centros poblados rurales”, que menciona lo siguiente: 

a) Las intervenciones focalizadas que realice el Programa Nacional de Saneamiento 
Rural se efectuarán considerando como unidad territorial los centros poblados 
rurales que no sobrepasen los dos mil (2,000) habitantes. 

b) La vigencia del listado de centros poblados rurales focalizados, obtenido a partir 
de la aplicación de la metodología de focalización, será utilizado por el Programa 
Nacional de Saneamiento Rural para priorizar sus intervenciones durante un año 
fiscal, el cual comprende de enero a diciembre del mismo año. 
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Mediante R.M. N° 201-2012-VIVENDA de fecha 25 de setiembre de 2012, consideran los 
“Lineamientos para la Formulación de programas o proyectos de agua y saneamiento 
para los centros poblados del ámbito rural” en los términos siguientes:  

Instalación Sanitaria Intradomiciliaria deberá contar como mínimo: 

♣ Lavadero de uso múltiple y accesorios 
♣ Baño, que incluirá: lavatorio, ducha, inodoro y urinario en caso de ser necesario; 

debiendo contar todos ellos con sus accesorios que resulten necesarios para 
asegurar su adecuado funcionamiento. 

♣ Sistema de recolección y disposición de aguas residuales a nivel de usuario. 
Mediante R.M. N° 031-2013-VIVIENDA del 13 de febrero de 2013, se aprueba el Plan de 
Mediano Plazo: 2013 – 2016 del PNSR, el mismo que entre otras cosas “Brinda particular 
atención a la necesidad de contar con metas medibles y una identificación de los recursos 
financieros públicos requeridos. De esta forma será posible desarrollar las acciones 
previstas y medir el progreso no sólo con relación a la ejecución de dichas acciones, sino 
también con relación a los objetivos sustantivos de provisión del servicio y de impacto en 
el accionar de los distintos agentes implicados y en la calidad de vida de la población rural. 
 
Sistema Nacional de Inversión Pública: El presente proyecto está enmarcado dentro de 
los dispositivos y normas del Sistema Nacional de Inversión Pública – SNIP: Ley Nº 27293 
D.S. 001/2011 – MEF, así como los siguientes dispositivos vigentes. Reglamento del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (DS Concordado). Aprobado por Decreto Supremo 
Nº 102-2007-EF, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de julio de 2007. En 
vigencia desde el 02 Agosto de 2007 y Modificado por Decreto Supremo Nº185-2007-EF, 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de Noviembre de 2007.  Directiva N° 001-
2011-EF/68.01, Aprueba la Directiva del SNIP, Aprobado R.D. N° 003-2011EF/63.01 de 
fecha 09 de Abril de 2011, Modificada por R.D.N°0022011-EF/63.01 de fecha 23 de Julio de 
2011,R.D.N°003-2012EF/63.01 de fecha 23 de Mayo de 2012,R.D.N°008-2012-EF/63.01 de 
fecha 13 de Diciembre de 2012, R.D.N°0032013-EF/68.01 de fecha 02 de Mayo de 
2013,R.D.N°004-2013EF/63.01 de fecha 07 de Julio de 2013 y R.D.N°005-2013-EF/63.01 de 
fecha 27 de Julio de 2013. 
 

- Ley N° 29338 Ley de Recursos Hídricos y su reglamento 
- Ley N° 28611 Ley General del Ambiente 
- Ley N° 28044 Ley General de Educación y su reglamento 
- Ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su reglamento 
- Ley N° 26842 Ley General de Salud y su reglamento 
- Ley N° 26338 Ley General de Servicios de Saneamiento y su reglamento 
- Resolución Directoral N° 107-2014/VIVIENDA/VMCS/PNSR 
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4. OBJETIVOS 

4.1 Objetivo del Programa 

El objetivo del Programa Nacional de Saneamiento Rural es ofrecer a la población del 
ámbito rural oportunidades de mejora de su salud a través de la provisión de un 
servicio integral de agua y saneamiento que les permita contar con un baño, agua 
continua y de calidad, y educación sanitaria antes, durante y después de cada 
intervención. 

El PNSR está comprometido al logro de los siguientes resultados: 

• Hogares rurales con servicios de agua potable que realizan prácticas adecuadas en 
el lavado de manos, en uso y manipulación del agua potable. 

• Hogares rurales que acceden a instalaciones sanitarias intra-domiciliarias realizan 
limpieza y mantenimiento. 

• Hogares rurales capacitados en educación sanitaria, limpieza y mantenimiento de 
UBS. 

4.2 Objetivos de la Educación Sanitaria 

Objetivo general 

Contribuir a la salud de las familias de las localidades focalizadas y la sostenibilidad de 
los servicios de agua y saneamiento rural provistos por el PNSR, promoviendo prácticas 
saludables de higiene, la valoración y buen uso de los servicios, involucrando la 
participación y compromiso de sectores y actores clave, con el fin de reducir las 
enfermedades diarreicas agudas y prevenir la desnutrición crónica infantil. 

Objetivos específicos 

• Promover la valoración de los servicios con los actores claves para apoyar la 
sostenibilidad de los sistemas facilitando el cumpliendo con el pago oportuno y el 
mantenimiento de los mismos. 

• Promover el cambio de hábitos en el uso del agua potable y el sistema de 
saneamiento en la niñez, juventud y adultos. 

• Facilitar la adopción de prácticas saludables de higiene y uso adecuado de los 
servicios de agua y saneamiento por parte de las familias usuarias. 

5. ENFOQUES DE LA ESTRATEGIA. 

Entendemos como enfoques, aquellas perspectivas, valores, principios, teorías, métodos o 
estrategias que privilegiamos para comprender la realidad social y orientar las intervenciones 
en comunicación. 
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5.1. Ciudadanía 

Entendemos la ciudadanía como un proceso en construcción permanente en el que se va 
constituyendo la persona como sujeto de derechos y responsabilidades, con sentido de 
pertenencia a una comunidad, y comprometido con el reto de forjar una sociedad más justa, 
que respete y valore la diversidad. 

Esta forma de entender la ciudadanía, comprende tres elementos básicos:  

• Sentido de pertenencia, que le otorga arraigo a una comunidad.  
• Ejercicio de derechos, que garantiza el respeto a derechos individuales y a 

desarrollar un propio plan de vida. 
• Participación activa y responsable en el logro del bien común, que se caracteriza 

por el interés, compromiso y sentido de corresponsabilidad con que se aporta a la 
implementación y sostenibilidad de todo aquello que beneficia a la comunidad y el 
país. 

La ciudadanía puede ser entendida como una condición o como una opción. Cuando nos 
referimos a una condición, aludimos a aquel status legal que se les concede a los miembros de 
una comunidad, ello implica el ejercicio de derechos y responsabilidades. Cuando nos 
referimos a una opción, es el sujeto el que se siente capaz y en libertad de decidir ser partícipe 
de los asuntos públicos de la comunidad a la que pertenece e intervenir en la construcción del 
bien común, decidir constituirse como ciudadano. Ser ciudadanos por condición es aquella 
posición que nos otorga el marco normativo vigente, ser ciudadanos por opción, es decidir 
ejercer nuestros derechos y participar plenamente en la realidad. 1 

Entonces una ciudadana o ciudadano activo es quien: 

• Se siente parte de la comunidad a la que se pertenece. 
• Se preocupa y percibe como corresponsable de los asuntos públicos que afectan el 

bien común.  
• Participa en la construcción de una vida mejor y más justa para todas las personas. 
• Ejerce derechos y responsabilidades y reconoce a las otras personas como sus 

iguales. 
• Expresa con sentido crítico su punto de vista sobre lo que afecta al bienestar 

común y muestra disposición para el diálogo plural. 
• Reconoce y valora las diferencias para establecer una relación de respeto y 

tolerancia. 
• Reflexiona y toma conciencia sobre el entorno, la sociedad y el país, y sobre el 

progreso que se quiere alcanzar. 

Por lo tanto, la ciudadanía implica un compromiso con el otro y con la comunidad a la que uno 
pertenece, reconociendo la dignidad humana y la igualdad ante la ley. La ciudadanía se 

                                                           
1 “Derechos Humanos y Salud, vinculando dos perspectivas” – Universidad de Columbia – APRODEH – Flora Tristán - 2002 
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fortalece con el reconocimiento y respeto de las diferencias étnicas, culturales y de género; es 
éticamente opuesta a todo tipo de exclusiones y discriminaciones.  

5.2. Participación inclusiva 

Las brechas de inclusión de las poblaciones que viven en condiciones de pobreza en relación al 
agua y saneamiento, implican retos en términos geográficos, de infraestructura, educación 
sanitaria, compromisos y cambios en hábitos y prácticas en agua y saneamiento. Entendiendo 
por inclusión la condición que asegura a las ciudadanas y ciudadanos sin excepción el ejercicio 
de sus derechos, acceso a servicios públicos de calidad, y participación social en condiciones 
de igualdad; resulta indispensable instalar procesos participativos para posibilitar el 
involucramiento, compromiso y adecuado uso de los servicios de agua y saneamiento que el 
estado a través del PNSR pone a su disposición.  

En el campo del agua y saneamiento, el enfoque participativo ha logrado creciente 
reconocimiento, e incluso ha generado modelos de gestión liderados por las propias 
comunidades. El empoderamiento de las comunidades, organizaciones de usuarios, gobiernos 
locales, y grupos minoritarios consiste en generar las condiciones y mecanismos para 
participar en los procesos de toma de decisiones. (Foro Mundial del Agua, México 2006).  

Las comunidades deben ser las que toman decisiones sobre los procesos de comunicación y 
las que promueven los cambios sociales. Se debe de poner énfasis en la promoción del 
diálogo; en la construcción de alianzas y en la generación de conocimiento local, antes que en 
la transferencia unilateral de información y conocimiento externo a la comunidad. (Gumucio, 
2012) 

Una efectiva participación es el camino más seguro hacia una efectiva inclusión.  

5.3. Equidad de Género  

El enfoque de género se refiere a la construcción sociocultural basada en las diferencias 
sexuales, que define valoraciones, comportamientos, funciones, oportunidades y cuotas de 
poder para mujeres y varones. Dichas percepciones y prácticas socioculturales organizan las 
relaciones de poder en un grupo humano, en un contexto cultural y época determinada.2 

La equidad es la ausencia de disparidad, implica la misma oportunidad para mujeres y varones 
de gozar de condiciones de vida similares. La equidad de género trata de eliminar las barreras 
existentes que impiden la igualdad de oportunidades económicas, políticas, de acceso a la 
educación, a los recursos y servicios básicos de una sociedad.  

En relación al rubro de agua y saneamiento, el tema de género es considerado importante en 
términos de relaciones, roles, derechos y responsabilidades de hombres y mujeres; los que 
muchas veces estas determinados por factores culturales, históricos, religiosos o económicos. 
Las Naciones Unidas reportan avances diversos en liderazgo y empoderamiento de la mujer, 

                                                           
2 “El género, una categoría útil para el análisis histórico” – Joan Scott - 1996 
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promoción cambios en roles de género, participación en la gestión de recursos, así como en 
cambios en políticas institucionales3.  

El rol de la mujer en la gestión de agua y saneamiento ha sido materia de diversas 
conferencias mundiales4. Entre los principales temas relacionados al agua está la disposición 
de roles en las familias rurales para el acarreo, provisión y manipulación del agua. Se asume 
que muchas culturas indican este rol como predominantemente femenino, con sus respectivas 
varianzas regionales5. Por ello se considera que la mejora de las instalaciones de agua y 
saneamiento además de beneficiar a la familia, afectan directamente a las mujeres que 
realizan el rol del acarreo y otras actividades domésticas que implican riesgo y uso del tiempo 
y recursos.  

Es sabido que culturalmente la mujer además de asumir el cuidado de la salud de la familia, 
también cumple un papel educador en los procesos de formación de los niños y niñas, 
permitiendo mejorar prácticas y formar hábitos desde la familia, lo cual es clave en la lucha 
contra las enfermedades de origen hídrico que tanto daño hacen a los niños y las gestantes.   

5.4. Interculturalidad 

Las relaciones interculturales son relaciones de igualdad entre las culturas, es decir, relaciones 
sin discriminación en la que todas las personas se reconocen entre sí, se respetan y valoran en 
su diversidad. Estas relaciones de respeto, equidad y mutuo aprendizaje son posibles cuando 
las personas desarrollan una conciencia intercultural. 

 

Como concepto y práctica, la interculturalidad significa “entre culturas”, pero no simplemente 
un contacto entre culturas, sino un intercambio que se establece en términos equitativos, en 
condiciones de igualdad. Además de ser una meta por alcanzar, la interculturalidad debería ser 
entendida como un proceso permanente de relación, comunicación y aprendizaje entre 
personas, grupos, conocimientos, valores y tradiciones distintas, orientada a generar, construir 
y propiciar un respeto mutuo, y a un desarrollo pleno de las capacidades de los individuos por 
encima de sus diferencias culturales y sociales (Walsh, 1998). 

La interculturalidad es6: Un enfoque que permite orientar estrategias, intervenciones, 
estrategias y políticas de estado y regionales en los diversos sectores. Un proceso continuo de 
aprendizaje y de comunicación entre las personas y diversos grupos culturales. Una estrategia 
para garantizar el conocimiento, respeto y valoración del otro. Un derecho de todas las 
personas, sobre todo de las personas y los grupos que históricamente han sufrido 
discriminación y exclusión. 

                                                           
3 El género, el agua y el saneamiento, Naciones Unidas 2006.  
4 Conferencia de las Naciones Unidas (Mar del Plata, 1977); el Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento (1981-1990); 
Conferencia Internacional del Agua y Medio Ambiente (Dublin,1992); Cuarta Conferencia Mundial sobre la mujer (1995); Plataforma de 
Acción de Beijing, Agenda 21, Capítulo 18; Declaración del Decenio Internacional para la Accion “El Agua, Fuente de vida” (2005-2015). 
5 The World’s Women 2010. Trends and Statistics. UNDESA, 2010. 
6Walsh, C. (2005). La interculturalidad en la Educación. Lima: Ministerio de Educación. 
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En el caso de nuestra intervención en las comunidades este enfoque pone énfasis en la 
interacción entre culturas y la comunicación, que debe existir en todo proceso formativo como 
el que se busca implementar. El facilitador reconoce la reciprocidad de la cultura del otro, 
interactúa y comparte, desarrollando un profundo respeto por su cultura.  

6. CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO: FAMILIAS USUARIAS 

6.1. Datos generales de la localidad 

Ubicación y límites 
Departamento :      Ucayali 
Provincia :      Coronel Portillo 
Distrito  :      Manantay 
Localidad :      Santa Isabel de Bahuanisho 
Sus límites son  :      Por el Norte  Caserío Nuevo Bagazán 
                                    Por el  Centro poblado Santa Rosa de Masisea 
                                    Por el Este con el rio Ucayali. 
                                    Por el Oeste con caserío tercera unión.   

 

Distrito de Manantay – Coronel Portillo 

    

Clima y altura 
La localidad de Santa Isabel de Bahuanisho se encuentra a una cota de 
175.870 msnm. 
Clima de selva baja hablamos del tipo tropical húmedo, donde la 
temperatura media es de 26.3 ºC, con valores máximos en el mes de 
octubre que llegan a los 36.9ºC, los valores mínimos ocurren en el mes 
de julio variando entre 17º a 20ºC. 

Población total  528 habitantes.  

Densidad 4.35 habitantes por vivienda 

Proporción 
hombre/mujer 

50.9% hombres/49.0% mujeres. 
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Grupos Etarios 

 

POBLACION Y VIVIENDAS SEGÚN EXPEDIENTE TECNICO 
POBLACION LOTES CONSIDERADOS 

POB. NIÑOS ADULTOS MAYORES LOTES 
HAB. 

N° 
VIV. 

INST. 
PUB. 

INST. 
SOCIALES 

528 90 385 53 129 122 3 4 
 

Ingreso Promedio 
Mensual 

S/. 259.00 

Cuota familiar 
aprobada 

Los beneficiarios mediante sus pagos mensuales, financian los gastos 
de operación y mantenimiento del sistema de agua potable y 
saneamiento. 

Dado que el proyecto en el primer año beneficiara con conexiones 
domiciliarias de agua a Los beneficiarios mediante constancia y actas, 
dejan constancia de la libre disponibilidad de los terrenos en donde se 
han proyectado las infraestructuras Sanitarias. 

Asimismo, se realizó una estimación de la capacidad de pago con el 
que cuenta el Comunidad Nativa de  “Santa Isabel de Bahuanisho” , 
teniendo como base el ingreso promedio familiar con el que cuentan 
que es de S/.259.38, dato obtenido de las encuestas socio económicas. 

De acuerdo a la evaluación de estudio se considera una tarifa de pago 
de S/. 7 nuevos para el servicio de agua y S/. 6.00 nuevos soles para el 
servicio de saneamiento, el costo total de la tarifa que deberá pagar 
cada familia para garantizar la operación y mantenimiento del sistema 
proyectado es de S/.13.00 nuevos soles. Teniendo en cuenta que el 
límite de la capacidad de pago se estima en 5% de los ingresos 
promedios, las familias cuentan con una capacidad de pago de S/. 
12.97, lo cual nos indica que las tarifas podrán ser asumidas por la 
población. 

Cuota familiar 
calculada  

S/.13.00  para los sistemas de agua y saneamiento 

 

Autoridad Local Alcalde de la Municipalidad Distrital de Manantay: GUILLERMO 
CORNELIO CHINO MORI 
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Fuente: PIP 2013 elaborado por CONSORCIO INMACULADA 
 
 

6.2. Población 

Tasa de crecimiento: 

En los últimos años (censo 1993/2007) La Tasa de Crecimiento intercensal para el distrito de 
Manantay fue relativamente alto (1.54%). La Comunidad Nativa de “Santa Isabel de 
Bahuanisho”  ha experimentado un crecimiento de (TC -2.98%) según (censo 2007/2013). Se 
estima conveniente considerar que el área de influencia del PIP (zona consolidada), crecerá a 
un ritmo de 1.54%, que equivale a la Tasa de Crecimiento promedio estimada por el INEI para 
el crecimiento poblacional del Distrito de Manantay (INEI - Sistema de Información Regional 
para la Toma de Decisiones).  
 

Cuadro N°1: Tasa de crecimiento de CC. NN. Santa Isabel de Bahuanisho 

 
Elaboración: Consorcio Inmaculada-2013 

 

6.3. Características de la economía comunal y familiar 

Las variables económicas influyen directamente en el nivel de desarrollo que alcancen las 
familias en la zona de influencia del proyecto, dado que ellas determinan los niveles de vida 
que alcance la población en su bienestar individual y colectivo. En este marco se desarrolla el 
análisis de las variables económicas de las familias 

         

Dpto. Prov. Dist. Centro poblado Dpto. Prov. Dist. Centro poblado

UCAYALI CORONEL 
PORTILLO MANANTAY

SANTA ISABEL 
DE 

BAHUANISHO
UCAYALI CORONEL 

PORTILLO MANANTAY
SANTA ISABEL 

DE 
BAHUANISHO

Población total (Nº de 
Hab) 314,810 248,449 0 457 432,159 333,890 70,745 542

T.C. 1993/2013 T.C 2007/2013
2.29% 2.13% - 1.23% -0.05% -2.98%

La tasa de crecimiento a emplearse para la localidad sera: 1.54%

452

Tasa de crecimiento (Censo 1993/2007)

POBLACION RURAL DPTAL, PROVINCIAL Y DISTRITAL
SANTA ISABEL DE BAHUANISHO

VARIABLES

CENSO DE 1993 CENSO 2007 PADRON 2013
Centro poblado

SANTA ISABEL DE BAHUANISHO

Presidente JASS PRESIDENTE JASS:  Moisés Agustín Sánchez (período de dos años a 
partir de 12.11.2013) 

RECONOCIMIENTO DE LA JASS: Resolución de Alcaldía N° 204-2013-
MPM-GDSE por la Municipalidad Distrital de Manantay de fecha 27.11 
2013. 

ATM 
Se cuenta con Resolución de Alcaldía N° 243-2013-MPM de fecha 
26.09.2013, designado como responsable del ATM a la Gerencia de 
Obras y Desarrollo Urbano. 
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Ocupación Principal del jefe de Familia. 

El 41% de los jefes de familia manifiesta que se dedican a la Agricultura, siendo esta actividad 
la principal fuente de ingresos, así mismo el 38% de las familias realizan actividades 
agropecuarias, como también 13% se dedican a la actividad comercial y el otro 9% restante 
realizan otras actividades. El análisis se aprecia en el siguiente cuadro. 

 
                        Ocupación Principal de los Jefes de Familia. 

 
 
 
 
 
 
 
                                           Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
                                           Elaboración: Consorcio Inmaculada 

 

Niveles de Ingreso Familiar. 

Los niveles de ingreso promedio familiar presentan las condiciones en las que viven las 
familias de la CC.NN. “Santa Isabel de Bahuanisho”, de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal para satisfacer las necesidades básicas de cada uno de los miembros de la 
familia, en este sentido se indica lo siguiente: 

 

6.4. Capacidad y disposición de pago 

Del total de las familias se tiene que el 91% cuentan con un ingreso promedio familiar mayor 
a S/.300.0 nuevos soles mensuales. 

En el rango de S/.300.0 a S/.600.0 nuevos soles se encuentran el 6%, representado por 
aquellos dedicados al comercio, mientras que el 3% de la población que perciben ingresos 
entre S/.700 a S/.1,000.0 nuevos soles, correspondería al grupo de familias que se dedican a 
otras actividades productivas. 

 
Niveles de Ingreso Promedio Familiar. 

 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada  

El ingreso promedio cuantificado de las familias en la zona de influencia, es de S/.259.00 
nuevos soles. 
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6.5. Vivienda  

Según las encuestas realizadas la información detallan que el uso de las viviendas está dado 
por la actividad que desarrollan las familias en su vivienda, esta es de uso exclusivo para 
vivienda corresponde al 100%, debido a la zona en la que se encuentran; podemos decir que 
las personas en mayor porcentaje se dedican a las actividades de la agricultura y 
agropecuaria, siendo las viviendas de uso exclusivo para vivir. A continuación se presenta el 
cuadro de dicho análisis 
 

Tipo de Uso de las viviendas 
 

 
 
 
Fuente: Encuesta Socioeconómica-Agosto 2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada-2013 

 
Tenencia de la Propiedad. 

Como resultado de la entrevista realizada en la CC.NN. Santa Isabel de Bahuanisho, el 100% 
de la población manifiesta que son propietarios de su vivienda. Sin embargo de acuerdo a la 
entrevista a las autoridades se indica que no se cuenta con títulos individuales de su 
respectivo predio debido que hasta la fecha no se ha realizado ningún proceso de titulación 
para el saneamiento regular de sus respectivos predios de la CC.NN 

 
Tenencia de la Propiedad 
 

 
 
 

Fuente: Encuesta Socioeconómica-Agosto 2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada-2013 

 

Material de Construcción 

El material predominante de las viviendas de la CC.NN. Santa Isabel de Bahuanisho es la 
Madera del tipo Bolaina, con pisos de madera acerrada del tipo Quinilla y techo de hojas de 
palmera, y/o calamina mientras que otros materiales están presentes en una pequeña 
proporción. En el siguiente cuadro se presenta la distribución del material predominante en la 
construcción de las viviendas de la zona. 
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Material Predominante en las Viviendas. 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Encuesta Socioeconómica-Agosto 2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada 

 

6.6. Educación   

En la CC.NN. “Santa Isabel de Bahuanisho”, se puede evidenciar que existe 3 instituciones 
educativas, dicha institución será parte de los involucrados del proyecto de manera ya que los 
profesores serán los encargados de impartir conocimientos a la población estudiantil sobre: 

- Educación sanitaria y 
- Uso correcto del recurso hídrico. 
 

ZONA INSTITUCIONES EDUCATIVOS  CONSUMO   

Costa, Sierra Y Selva Educación Inicial y primaria 15 l/h/d 
Educación Secundaria 20 l/h/d 

 
Fuente: ANEXO K – Guías para la elaboración de los PIP, Intervención Social y Evaluación de impacto ambiental 
Elaboración: Consorcio Inmaculada-2013 

En el Comunidad Nativa de “Santa Isabel de Bahuanisho” se puede evidenciar que existe 3 
instituciones educativas, el nivel inicial - jardín N°333-B cuenta con 56 alumnos y 2 docentes 
el nivel primario N°64508-B que cuenta 101 alumnos y 5 docentes, por último el nivel 
secundario cuenta con 46 alumnos y 7 docentes.  Como se describe en el siguiente cuadro 
 

           Instituciones Educativas de la CC.NN. Santa Isabel de Bahuanisho 
 

Nivel 

N°/ Nombre 
de la 

Institución 
educativa 

Docen
tes 

(2013) 

Sec
cion
es 

(201
3) 

N° de Alumnos Sub total de 
Alumnos 

Total 
de 

Alumn
os 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 

H M H M H M H M H M H M H M 

Inicial - 
Jardín 333-B  

2 
 
3 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
8 

 
13 

 
9 

 
9 

 
11 

 
6 

 
0 

 
0 

 
28 28 

 
56 

primaria 64508-B 5 6 
 

10 
 

4 
 

10 
 

10 
 

18 
 

13 
 
4 

 
7 

 
8 

 
7 

 
7 

 
10 

 
50 51 

 
101 

Secundari
a 

SANTA 
ISABEL 
DE 
BAHUANI
SHO-B 7 5 

 
 
 
6 

 
 
 

8 

 
 
 
9 

 
 
 
6 

 
 
 

6 

 
 
 
2 

 
 
 
3 

 
 
 
3 

 
 
 
2 

 
 
 

1 

 
 
 
0 

 
 
 
0 

 
 
 

26 20 

 
 
 

46 

FUENTE: http://escale.minedu.gob.pe/padron-de-iiee 
Elaboración: Consorcio Inmaculada-2013 

 

http://escale.minedu.gob.pe/padron-de-iiee
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6.7. Salud 

El Comunidad Nativa de  “Santa Isabel de Bahuanisho”  tiene un Puesto de Salud que atiende 
a la población de La CC.NN y tiene un nivel de complejidad I-1 (Atención Primaria de salud), 
correspondiéndoles realizar atenciones preventivas promocionales y consultas tuberculosis, 
unidad de diag. Y tratamiento clásico, el horario de atención es de 7.30 am hasta las 17:30 
pm, y las emergencias son cubiertas durante las 24 horas del día.  

La población acuda a este puesto de salud para atención de sus demandas de salud. 

 

    Personal de la Posta Médica de Santa Rosa de Pisqui 

Personal de salud N° 

Médico 1 
Obstetra 0 
Enfermera 

 
Farmacia 1 
Técnico 1 

Otro: Farmacéutico, Nutricionista, Psicólogo, y Tec. Laboratorio 1 

TOTAL 3 
Fuente Puesto de Salud Antonio Raymondi 2013 
ELABORACIÓN: Consorcio Consultor Inmaculada  

 

Las 10 Principales causas de Morbilidad en el centro de salud de Santa Isabel de Bahuanisho   

Los factores determinantes para estas incidencias, son el consumo de agua contaminada, las 
malas prácticas de uso de agua y saneamiento y los escasos hábitos de higiene. 
Según los resultados de la ficha de Establecimiento de salud se tienen la ocurrencia de 
enfermedades para el año 2013. Entre las diez (10) enfermedades más frecuentes, se ha 
identificado: 

Las 10 Principales enfermedades. 
Enfermedades 

 1 Amigdalitis aguda, no especifica 
 2 Asma no especificado, asma de aparición, bronquitis asmática/ sob sibiliencia. 
3 Fiebre, no especificada. 
4 Faringitis aguda, especificada. 
5 Otras gastroenteritis y colitis no especificadas de origen infeccioso. 
6 Rinofaringitis aguda, rintis aguda. 
7 Tinfeccion de vías urinarias, sitio no especificado. 
 8 Retardo del desarrollo debido a desnutrición protelcocalorica 
9 Infecciones vías urinarias, sitio no especificado 

10 Retardo de desarrollo debido a desnutrición proteicocalorica. 
Fuente Puesto de salud Santa Isabel Bahuanisho 
ELABORACIÓN: Consorcio Consultor Inmaculada  
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La Información Técnica de campo de la CC.NN. “Santa Isabel de Bahuanisho” manifiesta que 
en un 100% que el agua que consume es el origen de muchas aflicciones que padece la 
población. 

Cree que el Agua produce enfermedades. 

 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada  

 
Enfermedades en menores de 6 años y adultos (ESE) 

Como se ha indicado la población de la CC.NN. “Santa Isabel de Bahuanisho”, no cuentan con 
servicios de Agua Potable, consumiendo agua de pozo calificado como malo, expuesto a 
contaminación por un inadecuado uso y manipuleo, existiendo un consumo directo de agua 
sin tratamiento, así mismo no cuentan con servicio de Saneamiento lo que expone a la 
población en riesgos de contraer Enfermedades parasitarias intestinales, Enfermedades 
Diarreicas Agudas (EDAS) y de la piel por la proliferación de insectos y microorganismos 
presentes en el Medio Ambiente. Las antes ya mencionadas enfermedades son tratados en su 
gran mayoría con remedios caseros de la zona (plantas medicinales) y en menor porcentaje 
son tratados en el puesto de salud 

 
Enfermedades de mayor incidencia en la zona. 

 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada  

 

6.8. Diagnóstico de los servicios 

Agua y saneamiento: 

 Calidad del agua disponible y de la Fuente 
Calidad del agua que consumen: según el reporte de análisis de muestra elaborado 
por EMAPACOP S.A., en la comunidad en estudio se observó que a muestra analizada, 
presento desarrollo de bacterias doliformes totales (UFC/100ml = 397.00) y 
coliformes termo tolerantes (UFC/100ml = 56.00) no cumpliendo con las normas. 

Categorías Casos %
Si 32 100%
No 0 0%
TOTAL 32 100%

CANT % CANT %
Ninguna 0 0% 0 0%
Diarreicas 23 27% 23 27%
Infecciones 32 38% 32 38%
Tuberculosis 0 0% 0 0%
Parasitosis 29 35% 29 35%
A la piel 0 0% 0 0%
A los ojos 0 0% 0 0%
TOTAL 84 100% 84 100%

NIÑOS ADULTOSENFERMEDAD
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Siendo esta agua para consumo humano se recomienda desinfectar el agua mediante 
el método de cloración, manteniendo un residual que permita eliminar la presencia 
de bacterias (Cloro ≥ 0.50 mg/L) y asegurar la calidad de agua. 
 

Resultado de Análisis de Agua. 
 

PARÁMETROS ANALIZADOS UNIDADES RESULTADO LMP (*) 
PARÁMETROS BACTERIOLOGICOS 

Coliformes Totales  UFC/100 mL a 35 ºC 300 0 
Coliformes Termotolerantes  UFC/100 mL a 44,5 ºC 13 0 
Bacterias Aerobias Mesófilas viables UFC/mL 53 500 

PARAMETROS FISICOQUIMICOS 

Turbidez UNT 0.30 5 
Color Verdadero UC 5 20 
Temperatura °C 20.60 - 
Olor   Ausente Ausencia 
Sabor  No apreciable Ausencia 
Conductividad uS/cm 66.30 1500 
Solidos Disueltos Totales Mg/L 46.50 1000 
pH  5.33 6.5-8.5 
Salinidad ppt 0 0.90 
Alcalinidad Ppm CaCO3 16 300 
Dureza Ppm CaCO3 8 500 
Cloro Residual Ppm Cl 0 ≥0.5 
Nitratos Ppm N-No3 2.30 50 
Nitritos Ppm N-No2 1 3 
Cloruros Ppm Cl- 13 250 
Sulfatos Ppm SO4 2 250 
Calcio Ppm CaCO3 0 150 

PARAMETROS METALES 

Aluminio Ppm Al 0.012 0.20 
Hierro Ppm Fe 0.38 0.30 
Manganeso Ppm Mn 0.20 0.20 

 
Fuente: Análisis Físico Químico - EMAPACOP S.A.  
Elaboración: Consorcio Inmaculada 

 
(*)Límites Máximos Permisibles: DS. Nº 031-2010-SA. Reglamento de la calidad del agua para consumo humano. Art. 66, 
Anexo II 

 

 

 

 Dotación de agua potable (litros/habitante/día) 

 
 La unidad productora de los servicios se encuentra ubicada en la CC.NN. de “Santa 
Isabel de Bahuanisho”, Distrito de Manantay, Provincia de Coronel Portillo, 
Departamento de Ucayali. 

En la actualidad el 100% de la población de la CC.NN. “Santa Isabel de Bahuanisho” no 
cuenta con sistema de abastecimiento de agua potable. La población se abastece de 
agua subterránea mediante pozos tubulares sin tratamiento alguno. A la fecha existen 
(08) pozos de tipo tubular que funcionan con sistemas manuales. 
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Siete (7) pozos están operativos y uno (1) se encuentra colapsado. De los siete (7) 
pozos tres (3) funcionan con un sistema de bombeo tipo manivela-pistón y son de uso 
público y cuatro (4) funcionan con un sistema tipo flexi - OPS y son de uso privado.  

La profundidad de los pozos inventariados   en la zona de estudio se encuentran 30m., 
y el nivel estático fluctúa entre los 5.03 m. a 6.24 m.   

Los pozos de uso público fueron construidos por la organización ONG Misión suiza, 
conjuntamente con la municipalidad distrital de Manantay y la CC.NN. “Santa Isabel 
de Bahuanisho”, en el año 2008 con recursos propios de la comuna. La infraestructura 

existente se encuentra en malas condiciones: 
la captación del acuífero libre o superficial 
desmerece la calidad del agua (presencia de 
óxido de fierro), sobre todo el caudal de 
producción ha disminuido a consecuencia de 
la sobre explotación cuyo fondo del pozo esta 
arenizado con posibilidades de colapso.  

El 100% de la comunidad CC.NN.  
“Santa Isabel de Bahuanisho” se abastecen, 
de pozos tubulares existentes, de acuerdo a 
la información del estudio socioeconómico 
hasta la fecha no existe ningún 

mantenimiento y el agua que se consume tiene impurezas como tierra, entre otros; 
esta fuente la utilizan para preparar sus alimentos, aseo personal y para riego de 
campos de sembrío, previo al uso del agua no se le da ningún tratamiento por lo que 
los pobladores sufren de enfermedades de origen hídrico. El transporte del agua lo 
hacen a través del acarreo de los niños y madres de familia y el promedio de recorrido 
o la distancia entre la vivienda y la principal fuente de abastecimiento es de 3.34m. 
Según estudio socioeconómico pero más la espera para el llenado del agua hace 12 
minutos en promedio.  

 

 Servicio de Saneamiento 

Con la finalidad de determinar los servicios de 
disposición sanitaria de excretas con que cuentan 
la población en la CC.NN. “Santa Isabel de 
Bahuanisho” se ha desarrollado la medición de 
este servicio por tipo de saneamiento que cuentan 
en sus viviendas. 

 
Sistema de Saneamiento Existente 
 
Según el trabajo de campo realizado en el mes de 

SITUACION 
ACTUAL DE 

LAS LETRINAS 
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agosto del 2013, se pudo verificar que el 50% de las viviendas cuentan con letrinas 
habilitadas y que muchas de ellas se encuentran colapsadas, estas letrinas fueron 
construidos por ellos mismos de manera precaria a base de madera (material 
predominante de la zona) forrados con madera o por costales de rafia, y para evitar 
los malos olores utilizan aserrín y para su limpieza generalmente usan las hojas de los 
árboles.  
Como se comentó en párrafos anteriores, las Letrinas están en  pésimas condiciones, 
debido a la falta de mantenimiento que realizan las familias. Este problema se origina 
debido a que no se realizaron las capacitaciones y el seguimiento correspondiente.  
Los pobladores de la CC.NN. de “Santa Isabel de Bahuanisho”,  en su mayoría 
depositan sus excretas en letrinas de hoyo seco, las cuales se encuentran en mal 
estado, y el resto de los pobladores lo realizan a campo abierto, situación con 
prevalencia a posibilidades de contaminación de los suelos, cursos de agua y 
principalmente a generar enfermedades en la población. 
Según las encuestas socio económicas realizadas, se precisa que las familias en un 
50% no se encuentran conectadas a una red de desagüe, es decir hacen uso de las 
letrinas, como fuente de servicio de saneamiento.  
 

Viviendas con pozo séptico/letrina  
CATEGORÍAS CASOS % 

Si 16 50% 
No 16 50% 
TOTAL 32 100% 

             Fuente: Encuesta Socioeconómica-Agosto 2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada 

 

 Servicio de energía eléctrica 
 
En la CC.NN. de “Santa Isabel de Bahuanisho” el 100.0% de las viviendas no   cuentan 
con servicio de energía eléctrica. Tal como se aprecia en el siguiente cuadro.  

 
 Servicio de Energía Eléctrica. 

 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada  

 

 Actores sociales presentes en la comunidad 
• Puesto de Salud de Bahuanisho 
• I.E. (Inicial) N° 333-BInstitución Educativa 
•  I.E. (Primaria) N° 64508-B 
• I.E. (Secundaria Santa Isabel de Bahuanisho. 

Categorías Casos %
Si 0 0%
No 32 100%
TOTAL 32 100%
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• Comunidad Nativa “Santa Isabel de Bahuanisho” 
• Junta Administradora de Servicios y Saneamiento (JASS) 

 

6.9. Medios y recursos de comunicación 

Medios de comunicación. La CC.NN “Santa Isabel Bahuanisho” no posee energía 
eléctrica el 100%, el medio de comunicación utilizado con más frecuencia por la  
población es el radio en un 100%. Ya que hay amplia sintonía de señales de radio de la 
ciudad de Pucallpa, para suministrar energía a sus equipos, utilizan baterías, pilas, 
paneles solares.  Además en la comunidad nativa no cuenta con servicio telefónico. 

 

6.10. Diagnóstico de conocimientos, actitudes, prácticas, valores y entorno 

Según la encuesta socioeconómica realizada e CC.NN. de “Santa Isabel de Bahuanisho” , 
los pobladores entrevistados manifestaron en un 23% que se debe realizar el lavado de 
manos al levantarse, otro 23% indica que se debería realizar el lavado de después de ir al 
baño, un 23% manifiesta que se deberían lavar las manos antes de comer, un 23% antes 
de cocinar y el 14% considera que debe lavarse las manos cada vez que se ensucia. 

 

¿En qué momento debe lavarse la mano? 
Categorías Casos % 

Al levantarse 32 23% 

Después de ir al baño 32 23% 

Antes de comer 32 23% 

Antes de cocinar 32 23% 

Cada que se ensucia 14 10% 

A cada rato 0 0% 

TOTAL 142 100% 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 

. 

 Almacenamiento de agua 
 

Según la encuesta socioeconómica realizada el 91% de las familias manifiestan que 
almacenan el agua en recipientes que se encuentran limpios y revelan en un 84% que los 
depósitos tienen tapa. Finalmente el 88% de las familias califican que el agua que 
consumen es de mala calidad. 
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Categorías Casos %
Si 27 84%
No 5 16%
TOTAL 32 100%

Categorías Casos %
Ninguno 8 25%
Hierve 11 34%
Lejia 13 41%
Otro 0 0%
TOTAL 32 100%

AREA # 01010122 Ccpp Rur. Santa Isabel De Bahuanisho   

Los Envases se Encuentran Limpios 

 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada  

 
Los envases tienen tapa 
 
 
 
 
 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada  

 
 La Calidad del Agua 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada  

 
Tratamiento del Agua 

El tratamiento del agua es muy importante antes del consumo por parte de las familias, ya 
que ello asegura la no incidencia de enfermedades de origen hídrico en las personas, 
especialmente en los niños, quienes son los más vulnerables a estas enfermedades. 
Según los resultados de la entrevista realizada nadie hierve el agua antes de tomarla o 
ingerir sus alimentos y el 41% manifiesta que el agua es clorada con legía en los depósitos 
de almacenamiento antes de ser utilizada.  
Esta práctica la realizan sin control sanitario. Como consecuencia se infiere que el agua 
que consumen las familias no es de buena calidad. 
El análisis se aprecia en el siguiente cuadro y gráfico respectivo 
 

 Tratamiento del Agua 

 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada  

Categorías Casos %
Si 29 91%
No 3 9%
TOTAL 32 100%

Categorías Casos %
Ninguno 21 84%
Hierve 3 12%
Lejia 1 4%
Otro 0 0%
TOTAL 25 100%

AREA # 06010062 Ccpp Rur. Vencedor
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 Aguas grises 

La CC.NN. “Santa Isabel de Bahuanisho”,  en un 53% arroja las aguas Grises  a la acequia 
teniendo como consecuencia la proliferación de vectores que son portadores de 
enfermedades infectocontagiosas y parasitarias contaminando el medio ambiente. El 
análisis se detalla en el siguiente cuadro. 

 
Eliminación de Aguas Grises 

 
Fuente: Encuesta Socioeconómica-Agosto 2013-Agosto 2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada-2013 

 
 
 

 Residuos solidos 
 
Las Fichas Técnicas desarrolladas indican que la población de la CC.NN. Santa Isabel de 
Bahuanisho en un 25% la eliminan en botaderos próximos a sus viviendas y un 72% la 
elimina mediante la quema, existiendo un 3% que la entierra. Todo ello lleva a generar 
un ambiente propicio para la reproducción de vectores y generación de focos 
infecciosos. 

 
El arrojo de basura contamina 

 
Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
Elaboración: Consorcio Inmaculada  

 
Cree que el Agua que Consume Puede Causar Enfermedades. 
La Información Técnica de campo de la CC.NN. “Santa Isabel de Bahuanisho”  manifiesta 
que en un 100% que el agua que consume es el origen de muchas aflicciones que padece 
la población. 

 
 
 

Categorías Casos %
Recolector municipal 0 0%
Enterrado 1 3%
En botadero 8 25%
Quemado 23 72%
Otro 0 0%
TOTAL 32 100%
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Cree que el Agua produce enfermedades. 

 
 Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
 Elaboración: Consorcio Inmaculada  

 

 Presencia de animales 
El 100% de las familias que cuentan con letrinas, manifiestan que estas tienen malos 
olores y estos olores atraen a los insectos, como los zancudos, mosquitos, tábano, 
alacranes, entre otros,  según se detalla en el siguiente cuadro: 

 
             Existe presencia de insectos en las Letrinas 

 
 Fuente: Encuesta Socioeconómico – Agosto2013 
 Elaboración: Consorcio Inmaculada  

 

7. CONOCIMIENTOS, ACTITUDES Y COMPORTAMIENTOS ESPERADOS DE PARTE DE LAS 
FAMILIAS PARA LAS FASES DE EJECUCIÓN Y POST EJECUCIÓN. 

Se denomina comportamiento o conducta a cualquier acción o reacción que una persona 
expresa o manifiesta respecto a su entorno.  

El cambio de comportamiento es un proceso psicosocial cuya dinámica está relacionada con 
el nivel de información, creencias, preferencias, expectativas, experiencias, situaciones, 
condiciones y normas sociales de la persona. 

Teniendo en cuenta que existen tres tipos de comportamiento: 

• Comportamiento actual.- Es el que muestra el público objetivo sujeto de la 
intervención en relación al problema identificado. 

• Comportamiento ideal.- Es el que debería tener el público objetivo en relación al 
problema identificado. 

• Comportamiento factible.- Es el que podemos lograr en el tiempo establecido 
tomando en cuenta los obstáculos y aspectos facilitadores. 

Categorías Casos %
Si 32 100%
No 0 0%
TOTAL 32 100%

Categorías Casos %
Si 16 100%
No 0 0%
TOTAL 16 100%
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Para la estrategia integral de comunicación los comportamientos esperados son en esencia 
comportamientos factibles. Y para su consecución se deben tener en cuenta los factores que 
favorecen y dificultan el cambio de comportamiento, y que son:  

Factores que facilitan el cambio Factores que dificultan el cambio 

 Beneficios esperados. 
 Actitudes previas positivas. 
 Conocimiento sobre el tema. 
 Autoeficacia (confianza de poder 

realizar la nueva conducta).  
 Grupo social de referencia 

favorable al cambio. 
 Accesibilidad, facilidad para poder 

realizar la nueva conducta. 

 Valoraciones, principios disonantes con 
la conducta a cambiar. 

 Costumbres, hábitos. 
 Temor al cambio (“más vale malo 

conocido…”).  
 Percepción negativa del costo de cambiar 

(valor emotivo o físico). 
 Prejuicios. 
 Actitudes negativas previas. 
 Tendencia al menor esfuerzo. 
 Carencia de conocimientos o habilidades 

relacionadas con la nueva conducta. 

Cabe anotar que los comportamientos, tienen como condicionantes un conjunto de 
conocimientos y actitudes que también deben ser promovidos.  
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FASE 2: EJECUCIÓN DE OBRA 
Público Objetivo: Familias de localidad focalizada 

Conocimientos Actitudes Comportamientos 
• Conocen los resultados de la línea de 

base y plan de capacitación. 
• Conocen los alcances de la fase de 

Ejecución de obra (Incluye expediente 
técnico).  

• Conocen las principales características 
de la opción técnica de los SAS a 
construirse en la fase de Ejecución de 
Obra. 

• Conocen la importancia de la cuota de 
reserva y de la cuota familiar para la 
sostenibilidad del servicio. 

• Conocen las prácticas adecuadas de 
tratamiento, manipulación, y 
almacenamiento del agua. 

• Conocen los 5 momentos críticos del 
lavado de manos.   

• Conocen los beneficios de la higiene 
corporal. 

• Conocen la técnica correcta de lavado 
de manos. 

• Conocen los beneficios de usar el 
baño (UBS) para disposición adecuada 
de excretas.                                                                             

• Conocen sobre uso y mantenimiento 
adecuado de los servicios de agua y 
saneamiento. 

• Conocen la importancia de mantener 
la vivienda y su entorno limpios.      

• Conocen el plan y presupuesto anual 
de AOM de los SAS. 

• Conoce el estatuto y reglamento de la 
JASS.  

• Conocen los derechos, obligaciones y 
las sanciones que establece el 
reglamento de la JASS para los 
usuarios de los SAS.                                                                            
                                                                       

• Motivación y disposición a 
participar de las actividades 
correspondientes a esta fase. 

• Disposición para apoyar la 
implementación de la opción 
técnica del SAS acordada con 
el PNSR 

• Valoran positivamente los 
beneficios de usar el agua 
potable para preparación de 
alimentos y limpieza de 
utensilios. 

• Disposición a pagar cuota de 
reserva y pagar puntualmente 
la cuota familiar a la JASS. 

• Muestran interés en usar el 
baño (UBS) para la disposición 
adecuada de excretas.  

• Muestran disposición en dar 
un adecuado uso y 
mantenimiento a los servicios 
de agua y saneamiento.    

• Valoran la importancia de 
mantener la vivienda y su 
entorno limpios. 

• Tiene la voluntad de cumplir 
con el reglamento de la JASS y 
asumir las sanciones que 
derivan de su incumplimiento. 
 

• Comunidad apoya y 
participa de las 
reuniones de la JASS y 
las convocadas por el 
PNSR. 

• Familia aporta 
puntualmente la cuota 
de reserva para la 
JASS. 

• Familia realiza un 
adecuado 
tratamiento, 
manipulación, y 
almacenamiento del 
agua. 

• Familias realizan 
prácticas de  lavados 
de manos antes de 
cocinar, comer, 
alimentar a los niños, 
después de cambiar el 
pañal al bebé y luego 
de ir al baño                                                 

• Familias utilizan agua 
segura para consumo 
y preparación de 
alimentos.                                                           

• Familias mantienen 
sus viviendas limpias. 

• Aprueban en 
asamblea general el 
Plan y presupuesto 
anual de AOM de la 
SAS y cuota familiar  

• Aprueba y cumple con 
las disposiciones del 
estatuto y reglamento 
de la JASS.                                          
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FASE 3: POST EJECUCIÓN 
Público Objetivo: Familias de localidad focalizada 

Conocimientos Actitudes Comportamientos 
• Conocen las actividades que 

comprende la fase de Post 
inversión. 

• Conocen los beneficios de las 
prácticas en higiene personal: 
Lavado de manos con agua y 
jabón (técnica y momentos)  

• Conocen los beneficios del 
consumo de agua segura. 

• Conocen sobre uso 
adecuado/racional del servicio 
de agua de calidad.   

• Conocen sobre cómo mantener 
los baños/UBS limpios.                                                   

• Conocen la importancia de la 
cuota de reserva y la cuota 
familiar para la sostenibilidad 
del servicio. 

• Conocen importancia y rol de la 
JASS para la gestión de servicios 
de agua y saneamiento 
sostenibles y de calidad  

• Conocen sus derechos y 
obligaciones como usuarios.                                                                            

 
 

• Disposición a participar de 
las actividades 
correspondientes a esta 
fase. 

• Buena disposición para 
realizar prácticas 
saludables en higiene 
personal (lavado de 
manos).      

• Buena disposición para 
consumir agua segura.      

• Disposición a efectuar un 
uso adecuado/racional del 
agua de calidad.  

• Están motivadas a 
mantener los baños 
limpios.  

• Están dispuestas a cumplir 
con el pago de la cuota de 
los servicios de agua y 
saneamiento.   

• Interés en apoyar a la JASS 
en el cuidado y vigilancia 
de la calidad de los 
servicios de agua y 
saneamiento. 

• Tiene la voluntad de hacer 
valer sus derechos y 
cumplir con sus deberes u 
obligaciones, y de asumir 
las sanciones que indica el 
reglamento de no hacerlo. 

• Apoyan y participan de las 
actividades del PNSR 
correspondientes a esta etapa. 

• Realizan las prácticas en higiene 
personal: Lavado de manos con 
agua y jabón (técnica y 
momentos). 

• Consumen agua segura. 
• Hacen uso adecuado/racional 

del agua de calidad.   
• Mantienen sus baños / UBS 

limpios.                                                                             
• Pagan la cuota de reserva (si no 

lo han hecho en la fase anterior) 
y de forma oportuna la cuota 
familiar aprobada para la 
Administración, Operación y 
Mantenimiento (AOM) de los 
servicios de agua y 
saneamiento.                              

• Participan y apoyan a la JASS en 
el cuidado y vigilancia de la 
calidad de los servicios de agua 
y saneamiento.  

• Cumplen con el reglamento de 
la JASS    
 
 

 

FASES 2 Y 3: EJECUCIÓN Y POST EJECUCIÓN 
Público Objetivo: Aliados con presencia local 

Conocimientos Actitudes Comportamientos 
• Conoce los objetivos, fases y 

actividades del PNSR en la 
Fase 3. 

• Conoce el rol que tiene en el 
proceso de mejorar las 
condiciones de salud y de 
vida de la comunidad. 

• Valora positivamente los 
beneficios de que la 
comunidad cuente con 
servicios de agua y 
saneamiento sostenibles y 
de calidad. 

• Muestra disposición para 

• Apoya iniciativas de sensibilización 
y promoción comunitaria para el 
mejoramiento de los SAS y 
adopción de buenas prácticas en 
higiene, agua y saneamiento.  

• Refuerza actividades propias de su 
función que contribuyen a 
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• Conoce los contenidos 
básicos para promover 
buenas prácticas en higiene 
y en buen uso y 
mantenimiento de los 
servicios en su comunidad. 

coordinar y apoyar la 
implementación del 
modelo de intervención del 
PNSR.  

• Asume su responsabilidad 
como aliado en la 
promoción de buenas 
prácticas en higiene y en 
buen uso y mantenimiento 
de los servicios en su 
comunidad.  

promover o mejorar la salud de la 
comunidad. 

• Realiza actividades de 
sensibilización y promoción para la 
adopción de buenas prácticas en 
higiene, agua y saneamiento.  

8. ELEMENTOS QUE DEBE CONSIDERARSE EN EL PLAN DE EDUCACION SANITARIA 

Los elementos básicos de la propuesta son: Los actores, la metodología, los materiales y los 
mensajes 

8.1. CARACTERIZACION DE LOS ACTORES 

Los actores participantes en el proceso son: La Familia., el Promotor/ra institucional y la JASS. 

8.1.1. LAS FAMILIAS 

 Son usuarias de los Servicios de agua y Saneamiento con conexiones intradomiciliarias. 
 Han sido sensibilizadas, han participado activamente en la construcción de servicios de 

bateas, baños y el microrelleno sanitario. 
 Han sido capacitadas durante la ejecución de los servicios, conocen como utilizar y 

mantener los Servicios de agua y saneamiento. 
 Asumen la responsabilidad de trabajar en forma conjunta en la higiene personal y 

condiciones del SID 
 Satisfechas con los servicios de saneamiento a nivel domiciliario. 
 Con patrones de conducta sanitaria que constituyen riesgo para la salud, muy arraigados 

sobre todo en torno a la higiene personal y ambiental. 

  

8.1.2. EL PROMOTOR/RA DEL INTERLOCUTOR 
 

 Personal del interlocutor profesional de las ciencias de la salud o sociales, responsable de 
las ejecución de las acciones durante al intervención, cuyo perfil responde a las 
exigencias del Proyecto. 
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 Han desarrollado experiencias y fortalezas como consecuencia de las capacitaciones que 
han recibido y de la interrelación estrecha que han mantenido con la comunidad en el 
desarrollo de su trabajo, tales como: 

 Reúne características personales y sociales propuestas en los lineamientos específicos del 
proyecto. 

 Concerta con las familias el desarrollo de las acciones y se adecua a las posibilidades de 
ellas. 

 Dominio de temas básicos en cuanto a agua y saneamiento, higiene personal y ambiental, 
lavado de manos, uso y mantenimiento de baños, higiene de la vivienda y disposición de 
residuos sólidos, entre otros. 

 Maneja Metodología Participativas y Procesos autoreflexivos que conducen a las familias 
a tomar de decisiones para mejorar los hábitos de higiene personal y ambiental, y el 
Saneamiento Intradomiciliario 

 Ha interactuado con familias y comunidades de zonas rurales, desarrollando acciones 
promocionales-educativas en torno al saneamiento, beneficios de los servicios, buscando 
la apropiación y sostenibilidad 

 
 

8.1.3. EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JASS 
 Órgano responsable de la administración de la organización comunal. 
 Tiene la finalidad de asegurar la calidad de los servicios, buena gestión y administración 

de la organización comunal JASS 
 Ha sido capacitado no sólo en Administración, Operación y Mantenimiento de los 

servicios, también ha participado en el taller sobre importancia de hábitos de higiene y 
seguimiento a las familias para el mejoramiento del SID. 

 Realizan visitas a las familias para la verificación de la operatividad de los servicios. 
 Hacen el seguimiento en algunos casos a las condiciones del SID. 
 Participa en el seguimiento a las familias durante la intervención 
 Condicionado algunas veces por la escasa disponibilidad de tiempo 
 Controla, administra las cuotas aportadas por vivienda, cautelando los fondos y valores 

materiales del servicio. 
 

8.2. LA METODOLOGIA 

El facilitador /a del proceso educativo en el desarrollo de su trabajo con las familias, imprime 
la metodología que el Proyecto desarrolla en el trabajo comunitario, el que nos exige tener 
presente lo siguiente: 
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8.2.1. LOS PRINICIPIOS DE LA EDUCACION DE ADULTOS 
 

 El adulto aprende haciendo. 
 Su aprendizaje se basa en su propia realidad. 
 Su aprendizaje es corporativo. 
 Es práctico, parte de experiencias anteriores 
 Es dinámico y permanente. 

 
 

8.2.2. LOS MOMENTOS DE UNA SESION EDUCATIVA 

La comprensión y manejo de los principios, hace que el promotor/ra en toda sesión educativa 
considere actividades que permita garantizar en forma organizada y eficiente las actividades 
de aprendizaje e involucramiento de las familias en el proceso. Estos momentos son: 

1) Recojo de saberes y experiencias previos. 
2) Desarrollo de las ideas claves. 
3) Aplicación práctica. 
4) Reforzamiento. 
5) Evaluación y 
6) Compromiso 

Una vez concluido el proceso se motiva a la familia para que asuma el compromiso de la 
práctica de aquellos aspectos que se identificaron como débiles y que fueron reforzados. 
Preguntándoles y ahora que vamos a hacer? ¿Cómo comprometernos para ir mejorando 
las condiciones de nuestra familia? 

El compromiso lo escriben en un ¼ de cartulina o un papel, se coloca en un lugar visible de 
la casa que le permita verlo y recordarlo. 

Estos elementos metodológicos favorecen el trabajo generador de procesos 
autoreflexivos.  

Utiliza el secreto metodológico de asumir la PREGUNTA como método, la cual nos da 
excelentes resultados en el proceso educativo. 

 
 

8.3. LOS MATERIALES 

Los materiales educativos son un valioso medio para lograr los objetivos de aprendizaje 
significativo, pero mal utilizados, no sólo genera ineficacia e ineficiencia sino también 
indiferencia en los usuarios, es decir no generar nada, no los involucra en el proceso por tanto 
la modificación de comportamientos sanitarios no se da, ni sensibiliza para el cambio. 

Para los procesos de información y capacitación a las familias, JASS y ATM y otros actores 
sociales se requiere del empleo de materiales de comunicación que faciliten la exposición, 



                                                                                                                                       PLAN DE EDUCACIÓN SANITARIA  
 

37 
 

ejemplificación y reforzamiento de los temas a tratar, en ese sentido el empleo de 
microprogramas radiales, videos instructivos, rotafolios, cartillas y otros materiales similares, 
ayudan mucho a comunicar de forma efectiva los mensajes. Asimismo, se realizará charlas de 
sensibilización, conformación de alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas, 
promoción de visitas guiadas, entre otros 

Segundo, es necesaria una combinación de medios y canales que incluya la problemática del 
agua y saneamiento rural en entornos de decisión e influencia, y que posicione al PNSR con 
audiencias y actores clave, para sensibilizar y promover la corresponsabilidad a nivel sectorial 
y sub-nacional en la solución de las necesidades de las familias y poblaciones rurales.  

 
 

a. Materiales educativos de la propuesta 
 

 Una guía metodológica para el trabajo del promotor/a en familias con servicios de  
Saneamiento  después de la Obra. 

 Un afiche para la autoevaluación de las conductas sanitarias por las familias. 
 Proyección de películas para un mejor aprendizaje. 
 Un manual rotafolio: “Trabajamos juntos en el saneamiento intradomiciliario ” 
 Un juego de ludo: “Practicando la higiene cuidamos nuestra salud” 
 Un rompecabezas “Jugando aprendamos a lavarnos las manos.” 
 Tres afiches: lavado de manos, uso del baño y cuidado del agua. 

 
 

b. Uso de materiales 
 

  El uso de estos materiales educativos en el PNSR se desarrolla siguiendo los siguientes pasos: 

 Momento: La descripción donde se agota todo lo que se observa en el material educativo. 
 La contrastación, confrontar los mensajes presentados con la propia realidad personal, 

familiar y comunidad. 
 El mensaje o idea clave. Interrogando a los miembros de las familia y que nos quiere decir 

este material, cual es la principal idea que trae consigo. 
 El reforzamiento, en base a las respuestas de los participantes .se refuerza los contenidos 

impartidos. 
 La evaluación; permite medir el aprendizaje en las familias, el programa privilegia el 

aprendizaje de carácter práctico. 
 El compromiso. Fundamental para la aplicación práctica, producto de la autoreflexión. 

Seguir estos diferentes pasos en el proceso educativo genera resultados muy positivos en el 
aprendizaje de la educación sanitaria para la higiene personal y ambiental y mejoramiento de 
las condiciones de la localidad, el gran reto es cómo continuar trabajando y lograr involucrar a 
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los actores institucionales locales para continuar el proceso hasta lograr la consolidación de 
éstas prácticas. 

 
8.4. LOS MENSAJES 

Se ha elegido pocos mensajes claves, que permitan recordarlos fácilmente y evite la 
competencia entre ellos, faciliten su repetición y finalmente que posibilite que las personas se 
familiaricen rápidamente con ellos. 

9. CONDUCTAS SANITARIAS TRABAJADAS CON LAS FAMILIAS 

Los temas básicos que aborda el PNSR están referidos a las conductas sanitarias a trabajar y estas 
son las siguientes: 

 Análisis de la problemática del saneamiento básico ambiental. 
 Importancia del agua en la salud. 
 Cuidado y uso racional del agua. 
 Lavado de manos especialmente: 

o Antes de comer 
o Después de usar el baño 
o Antes de preparar los alimentos. 

 Uso y mantenimiento del sistema de agua potable. 
  Uso y mantenimiento de los baños. 
 Vivienda saludable, higiene y limpieza. 
 Disposición de residuos sólidos (uso del microrelleno sanitario) 
 La disposición sanitaria de excretas. 
 Higiene personal y ambiental de los niños. 

10. ETAPAS DE LA PROPUESTA EDUCATIVA PARTICIPATIVA 

La propuesta metodológica se implementa a través de un proceso de cuatro etapas: 

ETAPAS DEL PROCESO 
METODOLOGICO 

PARTICIPANTES/ 
INVOLUCRADOS(AS) 

INSTRUMENTOS/ 
MATERIALES EDUCATIVOS 

I. AUTOEVALUACION 
Diagnóstico, identificación de conductas 
sanitarias del ámbito familiar, necesidades 
educativas de conocimientos 
y prácticas . 

Familias con apoyo del Promotor(a) Afiche de autoevaluación 
familiar . 

II. REFORZAMIENTO Y 
ACOMPAÑAMIENTO 

Promotor/a con la activa 
participación de las familias 

Manual Rotafolio “Trabajando 
Juntos en el Saneamiento con conexión 
Intradomiciliario ” 

III REALIMENTACION Familias con apoyo del 
Promotor/a 

Juegos: 
Ludo familiar 
Rompecabezas 
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IV MONITOREO Y EVALUACION PNSR Y MINSA 
(PROMOTORES JASS Y 
FAMILIAS. 

Instrumentos de monitoreo y 
evaluación Guía de 
Observación y instrumento 
para el Seguimiento Integral 

11. PROCESO EDUCATIVO PARTICIPATIVO CON LA FAMILIA 

En base al plan de educación sanitaria  se desarrolla el proceso educativo con las familias 

11.1. AUTOEVALUACION INICIAL 

 Es un afiche que contiene figuras referidas a las conductas sanitarias a revertir en el 
trabajo para el sistema de agua y saneamiento con conexión intradomiciliaria. 

 El promotor/ra sobre todo en la primera visita realiza una explicación detallada de  cómo 
registrar los resultados del proceso evaluativo  
 
 
 

11.2. EL REFORZAMIENTO 

En base a la evaluación e identificación de conductas 
identificada como de riesgo se  produce el 
reforzamiento de los principales aspectos referidos a 
las conductas identificadas como críticas. Cabe 
señalar que en este proceso participan activamente 
todos los miembros de la familia especialmente los 
niños/as a quienes mediante la pregunta participan 
con mucho interés en el proceso de la descripción de 
aquello que observamos en los materiales educativos. 
Para interactuar en el proceso de reforzamiento 
cuenta con el apoyo del MANUAL ROTAFOLIO “TRABAJAMOS JUNTOS EN EL SANEAMIENTO 
INTRADIOMICILIARIO”, este material puede utilizarse en base al tema que se desee 
reflexionar con la familia, siguiente el proceso metodológico arriba mencionado 

 
11.3. LA RETROALIMENTACION 

Este paso con el sentido lúdico, la familia participa en los 
juegos LUDO FAMILIAR Y UN ROMPECABEZAS para 
niños/as. Este el momento generador de mayor interés y 
participación de los miembros de la familia. Se constituye 
en el espacio para poder a través de las preguntas 
realimentar el proceso educativo. Los juegos 
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(rompecabezas y ludo familiar). Son materiales de apoyo para fortalecer el proceso educativo 
de los niños/as y la familia, objetivan  mensajes claves referidos a la higiene personal y 
ambiental, y el uso y mantenimiento de los servicios de SID. Sirve para que los niños y la 
familia jugando en la casa internalicen los mensajes y se motiven para la práctica   Este 
material se queda con la familia. El Proyecto les entrega 1 Juego de ludo, 1 rompecabezas, 
una bolsita para guardarlos, un dado. Los afiches sobre lavado de manos, uso de los baños y 
cuidado del agua sirven para realimentar el proceso en caso se requiera 

 
 

11.4. EL COMPROMISO 

Concluido este proceso se procede al cierre del 
aprendizaje, se retoma los aspectos  identificado 
como débiles y se relacionan con el trabajo 
realizado en el reforzamiento para arribar al 
compromiso el cual se registra por escrito y se 
clave en un lugar visible que esté sal alcance de los 
miembros de la familia. Muchas veces son los 
niños los que recuerdan y exigen a sus padres es 
cumplimiento  

12. POST EJECUCION 

Las actividades que se realizaran en la etapa de post ejecución son las siguientes: 

 Practicas con la población del  lavado de manos e higiene personal y  consumo de 
agua segura 

 Practicas con la población del  buen uso, operación y mantenimiento de la UBS 
 Sesión educativa: valoración de los servicios y cultura de pago 
 Practicas con la población del  uso racional y adecuado del agua 
 Sesión educativa: derechos y responsabilidades de los usuarios, y cuidado y vigilancia 

de los servicios 
 Sesión de autoevaluación de cierre de la fase 
 Visitas domiciliarias demostrativas: lavado de manos, higiene personal y consumo de 

agua segura 
 Visitas domiciliarias demostrativa: valoración del servicio y buen uso, operación y 

mantenimiento de la UBS 
 Difusión por perifoneo: beneficios de tener SAS de calidad, valor de la cuota y pago 

oportuno 
 Difusión por perifoneo: uso racional del agua y cuidado de los SAS 
 Difusión por perifoneo: lavado de manos e higiene personal 
 Difusión por perifoneo: consumo de agua segura 
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 Difusión por perifoneo: derechos y responsabilidades de los usuarios 
 Concurso: limpieza y mantenimiento de UBS 
 Concurso escolar: lavado de manos y buen uso de los servicios 
 Concurso: familias saludables 
 Feria educativa de agua y saneamiento 

13. +EL MONITOREO Y EVALUACION 

13.1. EL MONITOREO 

Entendido, como el control rutinario del avance a lo largo de la propuesta, consiste en realizar 
el seguimiento del avance de las acciones de educación para la higiene con las familias 
después de la obra. Participan las familias, los promotores/ras Institucionales y miembros de 
la JASS 

 
13.2. LA EVALUACION 

Entendida, como la valoración ocasional durante las etapas importantes de una propuesta, 
consiste en emitir juicios de valor respecto al impacto de la educación para la higiene en 
cuanto a cambio o mejoramiento de hábitos de higiene personal y ambiental en las familias 
del ámbito de acción del PNSR. Se efectúa comparando los indicadores propuestos para esta 
etapa y los resultados obtenidos después de la ejecución de las acciones de Educación para la 
Higiene personal y ambiental realizado por los promotores (ras) con familias para el 
mejoramiento del SID  

Este personal manejará el Instrumento de las conexiones intradomiciliarias donde registrará 
aquella información que dé cuenta de la situación de la familia en torno al saneamiento 
intradomiciliario, ya que los materiales  educativos en esta etapa se quedan con las familias.  

Las actividades que se realizaran para el monitoreo y evaluación son los siguientes: 

 Medición de indicadores y cumplimiento de metas 
 
 

12.3 ACTIVIDADES DE GESTION SOCIAL 

La gestión social  definida como la construcción de diversos espacios para la interacción 
social. Se trata de un proceso que se lleva a cabo en una comunidad determinada y que se 
basa en el aprendizaje colectivo, continuo y abierto para el diseño y la ejecución 
de proyectos que atiendan necesidades y problemas sociales.  

De esta forma, la gestión social se constituye como un canal mediante el cual la comunidad 
actúa con espíritu emprendedor para promover un cambio social. Para su éxito, es necesario 
reforzar los lazos comunitarios y trabajar por la recuperación de la identidad cultural y de 
los valores colectivos de la sociedad en cuestión. 

http://definicion.de/aprendizaje/
http://definicion.de/proyecto/
http://definicion.de/sociedad
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Los puntos considerados para la gestión social son las siguientes: 

 Asamblea informativa: objetivos, fases y alcances del PNSR y ratificación de 
compromisos de los usuarios 

 Sinceramiento del padrón de usuarios y firma de la declaración unilateral del usuario 
 asamblea informativa: actividades de la firma contratista de obras, acciones para el 

estudio de compatibilidad del e.t. 
 Elección de la junta directiva de la JASS y la veeduría ciudadana para el control social de 

la ejecución de obras 
 Reunión de coordinación con aliados estratégicos en la localidad (salud y educación) y 

plan de trabajo para la fase de ejecución 
 Asambleas informativas: avances en la ejecución de obras 
 Reuniones de evaluación del avance en la ejecución de obras con la veeduría ciudadana 

y la JASS 
 Asambleas informativas: evaluación y termino de la ejecución de obras 
 Reuniones de evaluación y cierre en la ejecución de obras con la veeduría ciudadana y 

la JASS 
 Reunión de evaluación con aliados estratégicos en la localidad (salud y educación): plan 

de trabajo para la fase de post-ejecución 
 Asamblea informativa: objetivos y actividades durante la fase de post-ejecución 
 Asamblea informativa: de cierre del proyecto 

 

14. ESTRATEGIA: MEZCLA COMUNICACIONAL Y ALIADOS ESTRATÉGICOS 

El logro de los cambios de comportamiento requiere del uso de diversos medios, canales y 
espacios de comunicación, de acuerdo a las necesidades, escenarios y características del 
público o grupo objetivo. Al respecto hay dos escenarios claramente identificados: 

Primero, los proyectos de agua y saneamiento rural desarrollados por el PNSR requieren de 
medios, canales y espacios de comunicación desde los que se promuevan la valoración de los 
servicios, la adopción de prácticas saludables de higiene, el uso adecuado y el pago oportuno 
de la cuota familiar para el mantenimiento de los mismos. En este escenario se privilegia la 
Comunicación interpersonal, los mecanismos de participación y movilización comunitaria, los 
medios de comunicación a nivel local, el Eduentretenimiento y los materiales de 
comunicación para facilitar los procesos educativos. 
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a. Comunicación interpersonal 

La experiencia de los programas en educación sanitaria muestra que la comunicación cara a 
cara continúa siendo uno de los enfoques principales facilitar el diálogo y compromiso de las 
comunidades y familias usuarias.  Esta forma de comunicación caracterizada por la posibilidad 
de intercambiar opiniones, preguntar, repreguntar, opinar, negociar, acordar… y que debe 
darse en un plano de horizontalidad y respeto mutuo, está presente en distintos espacios de 
comunicación con familias, comunidades y actores clave se identifican durante el ciclo de los 
proyectos de agua y saneamiento, incluyendo los espacios educativos y de promoción 
propuestos por el PNSR.  

Siendo ese el nivel de comunicación en que se da la relación entre gestores sociales, 
promotores comunitarios y las familias usuarias en torno al aprendizaje sobre prácticas 
saludables y de higiene, uso adecuado de servicios y valores; constituye un reto mantener 
siempre en positivo esta relación por cuanto es clave para generar confianza y participación. Y 
la mejor forma de hacerlo es a través de un diálogo respetuoso, sincero, sin promesas que no 
se van a cumplir, sin ambigüedades y con información siempre clara, actualizada y oportuna. 
En este escenario la comunicación interpersonal y grupal son claves para las acciones de 
incidencia, que a través de la información, sensibilización e involucramiento, busca lograr el 
compromiso y la participación activa de autoridades, representantes y líderes de los sectores 
público y privado a nivel nacional y sub nacional, así como medios de comunicación. Esto se 
logra principalmente a través de presentaciones, convenios, seminarios y concursos; e implica 
el manejo y adecuada exposición de los temas clave del Programa. 

 

 

Valorización
Uso 

adecuado
Prácticas 

saludables 
de higiene

Materiales de 
comunicación 

para la 
educación
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b. Espacios y mecanismos de participación Comunitaria 

El PNSR ha establecido como un factor clave de su intervención el fortalecimiento de la 
participación y el compromiso de las comunidades rurales focalizadas antes, durante, y 
después de las obras de infraestructura y sistemas de agua y saneamiento. De esta manera 
los espacios de decisión y comunicación de las comunidades se convierten en uno de los 
principales canales de comunicación de dos vías para cimentar una relación de colaboración y 
confianza con el programa.  

Es por ello que desde un inicio, los acuerdos entre el Programa y las autoridades locales y 
comunales son establecidos a través de reuniones informativas y asambleas, estableciéndose 
acuerdos, compromisos, y mecanismos de comunicación y coordinación para facilitar el 
dialogo y la implementación del proyecto.  

c. Los medios de comunicación a nivel local 

Las acciones de incidencia local, difusión de información y generación de espacios de dialogo 
con la comunidad pueden ser apoyadas con medios de comunicación de cobertura local o 
regional según sea el caso. Al respecto, la experiencia nacional e internacional en programas 
de desarrollo en ámbitos rurales, da cuenta que la radio es el medio más adecuado para esta 
labor. Mucho más en el caso del PNSR cuya población objetivo es focalizada.  

Así mismo, los medios gráficos de carácter público (paneles, carteles, banderolas y murales) 
son recursos comunicacionales de bajo costo bastante efectivos si están elaborados de forma 
correcta y ubicados adecuadamente.  En algunas localidades rurales las bocinas o 
altoparlantes y megáfonos constituyen una forma empleada por autoridades comunales, 
personal del sector salud, educación y otros para comunicarse con la población. 

Las radio y televisión comunitaria no es un recurso comunicacional muy difundido, pero 
donde lo hubiere constituye una importantísima fuente de difusión para los mensajes 
educativos en higiene, agua y saneamiento.    

d. Los medios de comunicación a nivel regional 

Lo principalmente es un medio efectivo para reforzar los mensajes en las localidades 
objetivos y otras que están en su entorno. Ha de tenerse en cuenta que las familias de las 
localidades focalizadas por un tema laboral, de comercio, transporte o vinculación familiar o 
social está en contacto con estas otras localidades de modo que la capacidad de la radio para 
llegar cotidianamente a las zonas más alejadas de la ciudad, es una fortaleza que se debe 
aprovechar incrementar el número de exposiciones a los mensajes educativos que ya se han 
logrado a través de la comunicación interpersonal, grupal y comunal. 

e. Eduentretenimiento .-El eduentretenimiento busca captar la atención y motivar el interés de 
la población hacia ciertos temas, y movilizarlas haciendo uso de diversas formas de 
comunicación preferidas por la población, e insertando en ellos los contenidos educativos. En 
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esta línea hay experiencias con ferias temáticas, teatro popular, dramatizado, títeres, 
concursos y otras formas lúdicas que facilitan la aceptación y captación de los mensajes de 
higiene y buenas prácticas en agua y saneamiento, proyección de videos, realización de 
eventos, ferias informáticas, movilización y concursos. Otra ventaja de esta estrategia es que 
posibilita la convocatoria y participación de personas de diversas edades y características, 
como el nivel educativo, por ejemplo.  

f. Estrategias 

FA
SE

S 

ESTRATEGIAS EN EDUCACIÓN SANITARIA 

COMUNICACIÓN 
INTERPERSONAL Y 

GRUPAL 

MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN LOCAL 

Y REGIONAL 

EDUENTRETENIMIENTO 
CONCURSOS 

ESPACIOS Y MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA 

MATERIALES DE 
COMUNICACIÓN 

PARA LA 
EDUCACION 

Ac
tiv

id
ad

es
 

pr
ep

ar
at

or
ia

s 

• Sesiones 
educativas 

  

• Asambleas 
informativas 

• Reunión de 
coordinación con 
aliados estratégicos 

En todas las fases 
de intervención 

Ej
ec

uc
ió

n 

• Sesiones 
educativas 

• Proyección de 
videos 

• Juegos de ludo 
• Juegos de 

rompecabezas 
• Promoción de 

visitas guiadas 
• Sesiones 

educativas 
demostrativas 

• Pasantías  
• Realización de 

eventos, ferias 
informativas, 
concursos 
pasacalles 

• Visitas 
domiciliarias 

• Difusión de spot 
radial: consumo de 
agua segura, el valor 
de la cuota familiar y 
pago oportuno 

• Importancias del agua 
• Mural del lavado de 

manos 
• Concurso sobre consumo 

de agua segura 
• Concurso: lavado de 

manos 
• Campeonato deportivo 

con mensajes clave 
• Concurso: limpieza y 

mantenimiento de UBS 
• Realización de eventos, 

ferias informativas, 
concursos pasacalles 

• Concurso escolar: lavado 
de manos y buen uso de 
los servicios 

• Concurso: familias 
saludables 

• Feria educativa de agua y 
saneamiento 

• Asambleas 
informativas 

• Reuniones de 
coordinación con 
aliados estratégicos 

Po
st

-E
je

cu
ci

ón
 

• Sesiones 
educativas 
demostrativas 

• Sesiones 
educativas 

• Visitas 
domiciliarias 
demostrativas 

• Visitas 
domiciliarias de 
refuerzo 

• Difusión de 
microprograma radial: 
beneficios de tener 
SAS de calidad, valor 
de la cuota y pago 
oportuno, uso 
racional del agua y 
cuidado de los SAS, 
lavado de manos e 
higiene personal, 
consumo de agua 
segura, derechos y 
responsabilidades de 
los usuarios 

 • Asambleas 
informativas 
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15. CONTENIDO TEMATICO DEL PLAN DE EDUCACION SANITARIA 

 Roles y funciones de la JASS 
 Análisis de la problemática del saneamiento básico ambiental. 
 Objetivos, fases y alcances del PNSR y ratificación de compromisos de los usuarios. 
 Importancia del agua en la salud. 
 Practicas adecuadas de almacenamiento, manipulación y tratamiento del agua en el 
hogar 
 Cuidado y uso racional del agua. 
 Importancia del pago de la cuota para el fondo de reserva y cuota familiar 
 Valoración de los servicios de  agua, UBS y cultura de pago 
 Almacenamiento, manipulación y tratamiento del agua en el hogar. 
 Momentos críticos y técnica correcta para el lavado de manos especialmente: 

o Antes de comer 
o Después de usar el baño 
o Antes de preparar los alimentos. 

 Uso y mantenimiento del sistema de agua potable. 
  Uso adecuad, operación   y mantenimiento de los baños. 
 Vivienda saludable, higiene y limpieza. 
 Derechos y responsabilidades de los usuarios, cuidado y vigilancia de los servicios.  
 Disposición de residuos sólidos (uso del microrelleno sanitario) 
 La disposición sanitaria de excretas. 
 Derecho y responsabilidades de los usuarios y cuidado y vigilancia de los servicios 
 Higiene personal y ambiental de los niños. 
 

16. RECURSOS 

16.1. HUMANOS 
 01 Especialista en asuntos sociales  
 01 especialista en saneamiento 
 01 Promotor/a 

 
16.2. TECNICOS 
 01 Proyector multimedia 
 01 Computadora Lap Top 
 01 Cámara fotográfica 
 01 Video cámara 
 01 Megáfono 
 01 Micrófono 
 Alquiler de motor y pago de energía eléctrica 
 Combustible para motor 

 
 



                                                                                                                                       PLAN DE EDUCACIÓN SANITARIA  
 

47 
 

16.3. LOGISTICOS 
 
 Movilidad terrestre y/fluvial 
 Útiles de escritorio 
 Rotafolios 
 Videos 
 Calendarios característicos 
 Spots radiales 
 Material educativo y de difusión 
 Guía metodológica 
 Pancartas  
 Afiches 
 Folletería 
 Banner´s  
 Maquetas 
 Juego de ludos 
 Juego de rompecabezas 

 
 

16.4. ACCESORIOS 
 

 

Materiales a utilizar en los talleres de capacitacion sanitaria
Papel Sábana Und
Plumones Nº 47 pta gruesa Und
Cinta  masking tape  3/4 x 36 Yds Und
Cartulina T/ oficio vrs colores Und
Papel bon 75 gr. A 4 Cto
Lapiceros faber 033 Azul y negro Und

Plumones p/ pizarra  123 pta gruesa Und
Folder Manila A-4 Und
Otros Und

Accesorios
Valde con Tapa de 20 litros, Und
Valde con Tapa de 20 litros con caño Und
Jarra de Plastico con mango largo Und

Cucharones de mango largo Und
Bandeja Und
Jaboncillo Und
Toallas de mano Und
Valde de 15 litros con caño Und
Papel Higuienico Und
Escobillas Und
Papeleras Und
Escobas Und
Palana Und
Valde 20 litros Und
Cal hidratada Und
Basurero de 20 l Und
Recogedos de Basura Und

Refrigerio
Refrigerio Und

DESCRIPCIÓN
Unidad de 

Medida
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17. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN Y EDUCACIÓN SANITARIA 

El plan de Educación Sanitaria contempla la realización de talleres y sesiones educativas al inicio, 
durante y posterior a la culminación de la obra. (Ver Anexo 01) 

18. METAS 

Ver Tomo II – Intervención Social 

19.  INDICADORES DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  

       

Nº INDICADORES FAMILIAS FOCALIZADAS EJECUCION POST 
EJECUCION 

1 Familias participan de las reuniones, asambleas y actividades 
donde se tratan temas referidos al Proyecto. 60% 60% 

5 Familias participan de las actividades del Proyecto convocadas 
por la JASS. 60% 60% 

6 Familias conocen los cinco momentos del lavado de manos. 40% 60% 

7 Familias saben cómo mantener el agua segura. 40% 60% 

8 Familias conocen medidas para la limpieza de las Baños Dignos. 40% 60% 

9 Familias conocen medidas para el uso adecuado de los Baños 
Dignos. 40% 60% 

10 Familias conocen medidas para el mantenimiento de los Baños 
Dignos. 40% 60% 

11 Familias pagan oportunamente la cuota de reserva aprobada.       80% 100% 

12 Familias tratan el agua que es para consumo humano (con 
cloro o lejía, o hirviendo el agua). 40% 60% 

13 Familias saben cómo hacer el uso racional del agua.     60% 

14 Familias realizan práctica de lavado de manos con agua y 
jabón.  

 

40% 

15 Familias se lavan las manos de forma correcta (técnica del 
lavado de manos). 

 

40% 

16 Familias hacen uso racional del agua.    
 

70% 
17 Familias mantienen sus baños/ UBS limpios.                                                                             

 
50% 

18 Familias pagan oportunamente la cuota familiar aprobada.              

 

80% 
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20. MATERIALES PARA DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y EVENTOS COMUNICACIONALES DE 
SOPORTE 

Para complementar materiales se han propuesto los siguientes materiales adicionales: 

Material de 
comunicación Objetivo Usuarios y Audiencias 

Banner ¿Qué es el PNSR Informar sobre la propuesta del 
PNSR en agua y saneamiento y 
mostrar los beneficios de 
contar con SAS de calidad y 
sostenible y los riesgos de no 
tenerlos 

Familias focalizadas 
JASS, Autoridades, aliados 
estratégicos. 

Juegos Educativo Agua y 
Saneamiento que cambia 
vidas 

Facilitar la comprensión y 
aceptación de los mensajes 
clave sobre higiene, agua y 
saneamiento.   

Familias focalizadas, JASS. 

Calendario de pared del 
PNSR  con mensajes clave 
 

Reforzar los mensajes clave a 
través de un producto 
comunicacional 
intrahospitalario 

Familias focalizadas, JASS, y 
otros actores sociales 
involucrados. 

Microprogramas radiales: 
Beneficios de tener un SAS 
de calidad; Valor de cuota y 
pago oportuno; Uso 
racional del agua y cuidado 
de los SAS; lavado de 
manos; Higiene personal y 
uso de agua hervida. 

Brindar apoyo comunicacional 
a los procesos educativos, 
facilitando la comprensión y 
aceptación de los mensajes. 

Familias focalizadas, JASS, 
Aliados comunales y locales  

Cartillas educativas para 
JASS 

Facilitar y dinamizar los 
procesos educativos, 
facilitando la comprensión y 
aceptación de los mensajes. 

JASS, ATM 

Manual de rotafolio Trabajamos juntos en el 
saneamiento con conexión 
intradomiciliaria 

Familias coalizadas, aliados 
comunes 

Juego de ludo Practicando la higiene cuidanos 
nuestra salud 

Niños, estudiantes de la 
localidad 

Juego de rompecabezas Jugando  Niños y estudiantes de la 
localidad 

Tres afiches Lavado de manos, uso de 
letrina y cuidado del agua 

Familias, JASS, ATM 

 

 

 

 



                                                                                                                                       PLAN DE EDUCACIÓN SANITARIA  
 

50 
 

21. PRESUPUESTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE EDUCACIÓN SANITARIA 

El costo de inversión para la ejecución del Plan de Educación Sanitaria asciende la suma de 
S/.204,914.67 nuevos soles, incluidos gastos generales, utilidad e IGV. (Ver Tomo II – 
Intervención Social) 

El costo directo del plan sanitario asciende a la suma de s/. 144,709.3 

21.  CRONOGRAMA VALORIZADO SEGÚN METAS 
A continuación se presenta un cuadro con los costos directos de inversión para la ejecución del 
Plan de Educación sanitaria de acuerdo a la etapa de ejecución de obra y post ejecución. (Ver 
Anexo 01) 

 

 

 

 

Concepto 

Monto 

S/. 

Inversión en la etapa de 
ejecución de obra 

54314.3 

Inversión en la etapa de post 
ejecución de obra 

90395.06 

Total inversión plan sanitario CD 144,709.36 

GG 13,474.35 

Utilidad 14,470.94 

Total sin IGV 173,656.50 

IGV 31,258.17 

Total con IGV 204,914.67 

, 
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INTRODUCCIÓN 

La sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento en el área rural es actualmente 

un concepto ineludible, un tema central de debate y una condición para la implementación d los 

proyectos del sector. 

La sostenibilidad ha sido definida como el conjunto de factores sociales, económico, ambiental 

e institucional que contribuyen a garantizar el acceso a servicios de calidad, con la duración y 

permanencia en el tiempo para los que fueron creados. 

Con el enfoque de la demanda, se ha comprobado que los proyectos de agua y saneamiento 

rurales son sostenibles cuando la comunidad participa en todo el ciclo del proyecto, tomando 

decisiones y compartiendo los esfuerzos y riesgos en la construcción de los sistemas y, luego, en 

los compromisos que garantizan su gestión y administración de manera eficiente.  

El Programa Nacional de Saneamiento Rural – PNSR, tiene como objetivo  ofrecer a la población 

del ámbito rural oportunidades de mejora de su salud a través de la provisión de un servicio 

integral de agua y saneamiento que les permita contar con un baño digno, agua continua y de 

calidad, y educación sanitaria antes, durante y después de cada intervención. 

El PNSR, a través de su Unidad de Comunicaciones y Asuntos Sociales, ha definido las 

Estrategias de Fortalecimiento Organizacional mediante la capacitación, entregas de materiales 

educativos, equipamiento de la JASS, fortalecimiento del are técnica municipal, con el objetivo 

de contribuir a la sostenibilidad de los servicios de agua y saneamiento. 

La Estrategia en mención define el marco conceptual, el enfoque, los objetivos, los 

comportamientos esperados diferenciados por actor social (Familia, ATM, JASS) las estrategias, 

el uso de medios, los indicadores y metas.  

El presente  Plan de Fortalecimiento Organizacional para la sostenibilidad de los servicios de 

agua y saneamiento, tiene como objetivo principal brindar los lineamientos y herramientas que 

permitan fortalecer el nivel de organización de las Juntas de Administración del Servicio de Agua 

y Saneamiento (JASS) y del área Técnica Municipal (ATM) involucrando la participación y 

compromiso de sectores y actores clave, con el fin de reducir las enfermedades diarreicas 

agudas y prevenir la desnutrición crónica infantil. 

 

Con la formulación del  Plan se busca planificar, ejecutar y evaluar la implementación de las 

estrategias y los resultados obtenidos los mismos que serán  diseñados y ejecutados en 
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concordancia con las  características culturales, étnicas, tradicionales, ambientales y socio 

económicas  de cada localidad; a fin de lograr los comportamientos y metas esperadas en los 

actores claves, y con ello contribuir en el logro de la sostenibilidad de los servicios de agua y 

saneamiento y el mayor impacto social  que se podrá evidenciar en  la   salud y calidad de vida 

de las familias de las localidades focalizadas. 

1. ANTECEDENTES 
 

El Programa Nacional de Saneamiento Rural, fue creado bajo el D.S. N° 002-2012-VIVIENDA de 

fecha 06.01.2012 y tiene por objeto mejorar la calidad, ampliar la cobertura y promover el uso 

sostenible de los servicios de agua y saneamiento en las poblaciones rurales y sus líneas de 

intervención se orientan prioritariamente a la construcción, de infraestructura de agua y 

saneamiento, implementación de soluciones tecnológicas no convencionales para el acceso al 

agua potable; instalación de sistemas de disposición sanitaria de excretas; fortalecimiento de 

capacidades en los gobiernos regionales y locales, las organizaciones comunales y la población 

para la gestión, operación y mantenimiento de los servicios; fortalecimiento de capacidades en los 

gobiernos locales y regionales para la identificación, formulación y ejecución de planes, 

programas y proyectos de inversión en saneamiento rural y fortalecimiento de la educación 

sanitaria en la población beneficiaria, considerando estas líneas de intervención la Unidad de 

Desarrollo e Infraestructura – PNSR tiene la capacidad para intervenir en los proyectos de 

inversión pública. 

El financiamiento del Programa Nacional de Saneamiento Rural, se realiza con cargo al 

presupuesto del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por toda fuente de 

financiamiento en el marco del equilibrio del Presupuesto del Sector Público y sus modificaciones, 

para efectos de la gestión administrativa y presupuestal, el PNSR constituye una unidad Ejecutara 

del Pliego Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en el marco de la normatividad 

vigente. 

El PNSR como Unidad Ejecutora promueve la articulación de sus intervenciones a través de la 

coordinación y concertación con las entidades del Gobiernos Nacional, así como los Gobiernos 

Locales y las Organizaciones Comunales, para la ejecución del proyecto se contará con los 

servicios de firmas contratistas con experiencia en obras de saneamiento así como en supervisión 

de obras, seleccionadas de acuerdo a los parámetros de los procesos de selección del Estado 

Peruano en el contexto de contrataciones del PNSR, para asegurar que las operaciones financieras 
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vayan dirigidas en un contexto de desarrollo para  la CC.NN  Santa Isabel de Bahuanisho, 

incluyendo educación sanitaria y capacitación en administración, operación y mantenimiento. 

2. JUSTIFICACION 

La Educación Sanitaria en el sector de saneamiento que está muy ligada a la Salud Pública, es un 

proceso de formación e información orientado a la población, que comprende un conjunto de 

actividades que buscan mejorar estilos de vida con la práctica de hábitos, costumbres, 

comportamientos, entre otros, a partir de las necesidades específicas del individuo, familia y 

comunidad, incidiendo en la preservación de su salud.  

Actualmente El Programa Nacional de Saneamiento Rural, incorporan el tema de educación 

sanitaria para educar a los usuarios y población en general cuyo objetivo es propender a optimizar 

los servicios en sus respectivas localidades. En tanto, los organismos gubernamentales vienen 

ejecutando proyectos integrales de agua y desagüe que considera el componente de Educación 

Sanitaria. 

Podemos ampliar y fortalecer el trabajo del programa de Educación Sanitaria, considerando que la 

población usuaria tiene la disposición de recibir charlas respecto a la utilización adecuada de los 

servicios de agua y saneamiento. 

Cabe señalar, que la Educación Sanitaria es considerada como una de las prioridades del 

Programa Nacional de Saneamiento Rural; considerada ésta una necesidad ya que nos ayudará a 

mejorar nuestros servicios a partir de los conocimientos que se les imparta a la población 

beneficiaria y público en general, con el desarrollo de diversas actividades (charlas, proyecciones 

audiovisuales, ferias informativas, concursos, etc.) a nivel nacional donde se instalen los  servicios 

de agua y/o saneamiento; así como a promover el ahorro del agua potable y el cuidado de los 

desagües o alcantarillado.  

En tal sentido, lo señalado anteriormente nos ayudará a:  

- Alcanzar los objetivos institucionales.  

- Mejorar la comunicación.  

- Consolidar la Imagen Institucional.  

- Coadyuvar a la conservación del medio ambiente.  

- Competitividad de las JASS de cada localidad.  
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- Ahorro del agua potable.  

Para ello, se tomarán en consideración las dimensiones socioeconómicas, políticas, culturales e 

históricas de la localidad, con la finalidad de proponer un concepto de desarrollo con la utilización 

racional principalmente del agua potable y dar buen uso a los sistemas de saneamiento.  

En tal sentido, la Educación Sanitaria ayuda a transmitir mensajes orientando a la población en 

cuanto al uso adecuado del agua en su domicilio, la eliminación de desperdicios domiciliarios y del 

adecuado desecho de las aguas servidas.  

Por tales consideraciones para su fortalecimiento se deberá ejecutar programas de comunicación 

directa, formales e informales de manera continua al nivel de todos los actores sociales.  

Para aumentar los conocimientos sobre el uso higiénico y responsable del recurso y mejorar la 

comunicación entre JASS y usuarios. Del mismo modo, lograr una mayor valorización del servicio y 

el cuidado de la infraestructura por parte de los usuarios. Además, promover la formación y el 

fortalecimiento de comités de saneamiento.  

Finalmente, se pretende generar:  

Conciencia: para que adquieran mayor sensibilidad y conciencia del uso de los servicios de agua 

potable y desagües.  

Conocimientos: para que adquieran una comprensión básica de los servicios que presta la JASS y 

del medio ambiente en su totalidad, de los problemas conexos, presencia y función de la 

humanidad para el cuidado de los mismos.  

Actitudes: Propiciar a la práctica de valores sociales y un profundo interés por el uso adecuado de 

sus servicios que los impulse a participar activamente en su protección y mejoramiento.  

Participación: fomentar el uso racional y adecuado de los servicios, que los conlleve a desarrollar 

su sentido de responsabilidad para que tomen conciencia y sean ellos quienes jueguen un rol 

fundamental y comprendan que su participación es importante.  

Además, presenta tres líneas de trabajo que deberán articularse en una educación sanitaria y 

ambiental para la gestión político-social en las JASS.  

Según el documento los lineamientos son los siguientes:  

- Fortalecimiento de la participación ciudadana y comunitaria (empoderamiento).  

- Establecimiento de políticas públicas.  

- Promoción de estilos y ambientes saludables.  
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Muchos estudios muestran que el riesgo de contaminación del agua potable persiste después de 

haberse introducido un sistema de abastecimiento. Se ha visto que, junto con los buenos hábitos, 

existen prácticas perjudiciales como: el abastecimiento no adecuado del agua, recipientes 

abiertos para almacenar el agua, almacenamiento y recolección de agua sin limpiar regularmente 

los recipientes, etc.  

Los comportamientos y hábitos de higiene tienen que ver con la conciencia sobre su beneficio, las 

posibilidades de acceso a recursos (agua, jabón, recipientes adecuados, etc.) y el reconocimiento 

personal y social, entre otros aspectos. Entonces, nos encontramos con que «la educación 

sanitaria ambiental comprende un conjunto de actividades educativas desarrolladas en procesos 

formales o informales, que ejecutan permanentemente (educación continua) todos los actores 

como parte de las actividades institucionales; no se limita a la transmisión puntual de charlas o 

demostraciones» para: 

Fortalecer y/o mejorar estilos de vida (hábitos, costumbres y comportamientos) saludables en 

hombres, mujeres y niños.  

-  Garantizar el adecuado uso y mantenimiento de los sistemas de agua potable, 

alcantarillado sanitario e instalaciones para la disposición de excretas in situ y residuos 

sólidos.  

- Proteger y preservar los recursos hídricos y el medio ambiente.  

- Promover la organización comunal de manera que la población asuma un papel más 

activo en el cuidado de su salud y en la gestión de su desarrollo.  

- Fortalecer la valoración económica, ecológica y social de los servicios.  

Este enfoque de la educación sanitaria nos lleva a un planteamiento más integral e incluyente que 

visualice con mayor facilidad las capacidades de control frente a los determinantes que influyen 

en el desarrollo social. Es así que tomamos de la promoción de la salud, sus líneas de acción como 

una forma de concretar la educación sanitaria y ambiental para la gestión político-social en agua y 

saneamiento.  

Dichos planteamientos deben ayudarnos a fomentar el:  

-  Empoderamiento: Constituye la generación de un proceso por el cual cada persona, 

familia, comunidad, escuela y municipio adquiere un mayor control y corresponsabilidad 

sobre los factores determinantes de la salud: Empoderamiento = Cuidado + 

Responsabilidad.  
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- Apertura de la visión: A través de las reuniones de sensibilización se ha propiciado que las 

autoridades, líderes de organizaciones sociales y población en su conjunto planteen su 

visión de desarrollo de su entorno, familia e institución educativa.  

- Implementación y Fortalecimiento de la Gestión: Actividades encaminadas a 

implementar y fortalecer las capacidades de gestión en los estudiantes de las 

instituciones educativas y organizaciones sociales, respecto al mejoramiento de los 

servicios con que cuentan.  

- Comunicación para el Cambio Social y Cambio de Comportamientos:  

- Información y sensibilización: Permite informar y sensibilizar a la población objetivo 

(familias), además promover un cambio de comportamientos hacia estilos favorables y 

saludables de vida.  

- Fortalecimiento de Capacidades: Tiene por objetivo desarrollar y fortalecer capacidades 

en los comunicadores, periodistas y líderes de opinión, para que asuman su rol promotor 

del desarrollo desde la perspectiva de la comunicación y la promoción de la salud.  

 

- Movilización Social: Promueve la participación ciudadana activa en la implementación de 

la estrategia.  

3. BASE LEGAL 
- Mediante D.S. N°002-2012-VIVIENDA del 07 de enero de 2012, se crea el Programa 

Nacional de Saneamiento Rural: Créase en el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, el Programa Nacional de Saneamiento Rural, bajo el ámbito del 
Viceministerio de Construcción y Saneamiento, orientado a posibilitar el acceso de la 
población del ámbito rural, al agua y saneamiento de calidad y sostenibles. 

Intervenciones 

Las intervenciones del Programa se Orientan prioritariamente a lo siguiente: 

a) Construcción, rehabilitación y/o ampliación de infraestructura de agua y 
saneamiento. 

b) Implementación de soluciones tecnológicas no convencionales para el acceso al 
agua potable. 

c) Instalación de sistemas de disposición sanitaria de excretas. 
d) Fortalecimiento de capacidades en los gobiernos regionales y locales, las 

organizaciones comunales y a población, para la gestión, operación y 
mantenimiento de los servicios. 
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e) Fortalecimiento de capacidades en los gobiernos regionales y locales para la 
identificación, formulación y ejecución de planes, programas y proyectos de 
inversión en saneamiento rural. 

f) Fortalecimiento de la educación sanitaria en la población beneficiaria. 
i) Lineamientos: El Programa Nacional de Saneamiento Rural, sujeta sus 

intervenciones a los lineamientos de política sectorial en materia de 
saneamiento rural, así como, a los instrumentos, metodologías y criterios de 
focalización y articulación que establece el sector, con énfasis en la atención de 
las poblaciones que presenten condiciones de mayor vulnerabilidad. 

Mediante R.M. N° 161-2012-VIVENDA de fecha 06 de agosto de 2012, se aprueba los 
“Criterios y Metodología de Focalización de las Intervenciones que el PNSR realice en los 
centros poblados rurales”, que menciona lo siguiente: 

a) Las intervenciones focalizadas que realice el Programa Nacional de Saneamiento 
Rural se efectuarán considerando como unidad territorial los centros poblados 
rurales que no sobrepasen los dos mil (2,000) habitantes. 

b) La vigencia del listado de centros poblados rurales focalizados, obtenido a partir 
de la aplicación de la metodología de focalización, será utilizado por el Programa 
Nacional de Saneamiento Rural para priorizar sus intervenciones durante un año 
fiscal, el cual comprende de enero a diciembre del mismo año. 

Mediante R.M. N° 201-2012-VIVENDA de fecha 25 de setiembre de 2012, consideran los 
“Lineamientos para la Formulación de programas o proyectos de agua y saneamiento 
para los centros poblados del ámbito rural” en los términos siguientes:  

Instalación Sanitaria Extradomiciliaria deberá contar como mínimo: 

♣ Lavadero de uso múltiple y accesorios 
♣ Baño, que incluirá: lavatorio, ducha, inodoro y urinario en caso de ser necesario; 

debiendo contar todos ellos con sus accesorios que resulten necesarios para 
asegurar su adecuado funcionamiento. 

♣ Sistema de recolección y disposición de aguas residuales a nivel de usuario. 
- Mediante R.M. N° 031-2013-VIVIENDA del 13 de febrero de 2013, se aprueba el Plan de 

Mediano Plazo: 2013 – 2016 del PNSR, el mismo que entre otras cosas “Brinda particular 
atención a la necesidad de contar con metas medibles y una identificación de los recursos 
financieros públicos requeridos. De esta forma será posible desarrollar las acciones 
previstas y medir el progreso no sólo con relación a la ejecución de dichas acciones, sino 
también con relación a los objetivos sustantivos de provisión del servicio y de impacto en 
el accionar de los distintos agentes implicados y en la calidad de vida de la población 
rural. 
 

- Sistema Nacional de Inversión Pública: El presente proyecto está enmarcado dentro de 
los dispositivos y normas del Sistema Nacional de Inversión Pública – SNIP: Ley Nº 27293 
D.S. 001/2011 – MEF, así como los siguientes dispositivos vigentes. Reglamento del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (DS Concordado). Aprobado por Decreto Supremo 
Nº 102-2007-EF, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de julio de 2007. En 
vigencia desde el 02 Agosto de 2007 y Modificado por Decreto Supremo Nº185-2007-EF, 
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publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de Noviembre de 2007.  Directiva N° 001-
2011-EF/68.01, Aprueba la Directiva del SNIP, Aprobado R.D. N° 003-2011EF/63.01 de 
fecha 09 de Abril de 2011, Modificada por R.D.N°0022011-EF/63.01 de fecha 23 de Julio 
de 2011,R.D.N°003-2012EF/63.01 de fecha 23 de Mayo de 2012,R.D.N°008-2012-EF/63.01 
de fecha 13 de Diciembre de 2012, R.D.N°0032013-EF/68.01 de fecha 02 de Mayo de 
2013,R.D.N°004-2013EF/63.01 de fecha 07 de Julio de 2013 y R.D.N°005-2013-EF/63.01 
de fecha 27 de Julio de 2013. 
 

- Ley N° 29338 Ley de Recursos Hídricos y su reglamento 
- Ley N° 28611 Ley General del Ambiente 
- Ley N° 28044 Ley General de Educación y su reglamento 
- Ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su reglamento 
- Ley N° 26842 Ley General de Salud y su reglamento 
- Ley N° 26338 Ley General de Servicios de Saneamiento y su reglamento 
- Resolución Directoral N° 107-2014/VIVIENDA/VMCS/PNSR 

 

4. OBJETIVOS 

1.1. Objetivo del Programa 

El objetivo del Programa Nacional de Saneamiento Rural es ofrecer a la población del 
ámbito rural oportunidades de mejora de su salud a través de la provisión de un 
servicio integral de agua y saneamiento que les permita contar con un baño, agua 
continua y de calidad, y educación sanitaria antes, durante y después de cada 
intervención. 

El PNSR está comprometido al logro de los siguientes resultados: 

• Hogares rurales con servicios de agua potable que realizan prácticas adecuadas en 
el lavado de manos, en uso y manipulación del agua potable. 

• Hogares rurales que acceden a instalaciones sanitarias intra-domiciliarias realizan 
limpieza y mantenimiento. 

• Hogares rurales capacitados en educación sanitaria, limpieza y mantenimiento de 
UBS. 

1.2. Objetivos del Fortalecimiento Organizacional 

Objetivo general 

Contribuir a la salud de las familias de las localidades focalizadas y la sostenibilidad de 
los servicios de agua y saneamiento rural provistos por el PNSR, promoviendo 
prácticas saludables de higiene, la valoración y buen uso de los servicios, involucrando 
la participación y compromiso de sectores y actores clave, con el fin de reducir las 
enfermedades diarreicas agudas y prevenir la desnutrición crónica infantil. 
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Objetivos específicos 

• Fortalecer las instituciones sociales y organizaciones de base relacionadas con la 
gestión sostenible de los servicios de agua y saneamiento. 

• Fortalecer las capacidades, habilidades y destrezas de los usuarios en 
administración, operación y mantenimiento. 

•  Promover conductas saludables y adecuadas prácticas de higiene de la población 
a través de procesos educativos. 

5. ENFOQUES DE LA ESTRATEGIA. 

Entendemos como enfoques, aquellas perspectivas, valores, principios, teorías, métodos o 
estrategias que privilegiamos para comprender la realidad social y orientar las intervenciones 
en fortalecimiento. 

5.1. Fortalecimiento Institucional 

Conjunto de actividades a cargo del responsable del componente social la orientadas a 
potenciar la gestión del saneamiento en el contexto institucional de la municipalidad en 
coordinación con los sectores de salud y educación e instituciones locales. 
 

5.2. Fortalecimiento Comunal 

Comprende acciones de capacitación en el marco de una  intervención integral en agua y 
saneamiento, desarrolladas por un Promotor de Campo o Facilitador Social bajo con el 
acompañamiento del Área Técnica Municipal; a través de las cuales se busca el desarrollo de 
capacidades de la población beneficiaria, a fin de asegurar la sostenibilidad de los proyectos 
de saneamiento; espacio que resulta propicio para integrar  el enfoque del recurso hídrico en 
sus tres momentos: antes, durante y después de la obra de infraestructura. 
 
5.3. Participación inclusiva 

Las brechas de inclusión de las poblaciones que viven en condiciones de pobreza en relación 
al agua y saneamiento, implican retos en términos geográficos, de infraestructura, educación 
sanitaria, compromisos y cambios en hábitos y prácticas en agua y saneamiento. Entendiendo 
por inclusión la condición que asegura a las ciudadanas y ciudadanos sin excepción el ejercicio 
de sus derechos, acceso a servicios públicos de calidad, y participación social en condiciones 
de igualdad; resulta indispensable instalar procesos participativos para posibilitar el 
involucramiento, compromiso y adecuado uso de los servicios de agua y saneamiento que el 
estado a través del PNSR pone a su disposición.  

En el campo del agua y saneamiento, el enfoque participativo ha logrado creciente 
reconocimiento, e incluso ha generado modelos de gestión liderados por las propias 
comunidades. El empoderamiento de las comunidades, organizaciones de usuarios, gobiernos 
locales, y grupos minoritarios consiste en generar las condiciones y mecanismos para 
participar en los procesos de toma de decisiones. (Foro Mundial del Agua, México 2006).  
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Las comunidades deben ser las que toman decisiones sobre los procesos de comunicación y 
las que promueven los cambios sociales. Se debe de poner énfasis en la promoción del 
diálogo; en la construcción de alianzas y en la generación de conocimiento local, antes que en 
la transferencia unilateral de información y conocimiento externo a la comunidad. (Gumucio, 
2012) 

Una efectiva participación es el camino más seguro hacia una efectiva inclusión.  

5.4. Equidad de Género  

El enfoque de género se refiere a la construcción sociocultural basada en las diferencias 
sexuales, que define valoraciones, comportamientos, funciones, oportunidades y cuotas de 
poder para mujeres y varones. Dichas percepciones y prácticas socioculturales organizan las 
relaciones de poder en un grupo humano, en un contexto cultural y época determinada.1 

La equidad es la ausencia de disparidad, implica la misma oportunidad para mujeres y varones 
de gozar de condiciones de vida similares. La equidad de género trata de eliminar las barreras 
existentes que impiden la igualdad de oportunidades económicas, políticas, de acceso a la 
educación, a los recursos y servicios básicos de una sociedad.  

En relación al rubro de agua y saneamiento, el tema de género es considerado importante en 
términos de relaciones, roles, derechos y responsabilidades de hombres y mujeres; los que 
muchas veces estas determinados por factores culturales, históricos, religiosos o económicos. 
Las Naciones Unidas reportan avances diversos en liderazgo y empoderamiento de la mujer, 
promoción cambios en roles de género, participación en la gestión de recursos, así como en 
cambios en políticas institucionales2.  

El rol de la mujer en la gestión de agua y saneamiento ha sido materia de diversas 
conferencias mundiales3. Entre los principales temas relacionados al agua está la disposición 
de roles en las familias rurales para el acarreo, provisión y manipulación del agua. Se asume 
que muchas culturas indican este rol como predominantemente femenino, con sus 
respectivas varianzas regionales4. Por ello se considera que la mejora de las instalaciones de 
agua y saneamiento además de beneficiar a la familia, afectan directamente a las mujeres que 
realizan el rol del acarreo y otras actividades domésticas que implican riesgo y uso del tiempo 
y recursos.  

Es sabido que culturalmente la mujer además de asumir el cuidado de la salud de la familia, 
también cumple un papel educador en los procesos de formación de los niños y niñas, 
permitiendo mejorar prácticas y formar hábitos desde la familia, lo cual es clave en la lucha 
contra las enfermedades de origen hídrico que tanto daño hacen a los niños y las gestantes.   

 

                                                           
1 “El género, una categoría útil para el análisis histórico” – Joan Scott - 1996 
2 El género, el agua y el saneamiento, Naciones Unidas 2006.  
3 Conferencia de las Naciones Unidas (Mar del Plata, 1977); el Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento (1981-1990); 
Conferencia Internacional del Agua y Medio Ambiente (Dublin,1992); Cuarta Conferencia Mundial sobre la mujer (1995); Plataforma de 
Acción de Beijing, Agenda 21, Capítulo 18; Declaración del Decenio Internacional para la Accion “El Agua, Fuente de vida” (2005-2015). 
4 The World’s Women 2010. Trends and Statistics. UNDESA, 2010. 
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5.5. Interculturalidad 

Las relaciones interculturales son relaciones de igualdad entre las culturas, es decir, relaciones 
sin discriminación en la que todas las personas se reconocen entre sí, se respetan y valoran en 
su diversidad. Estas relaciones de respeto, equidad y mutuo aprendizaje son posibles cuando 
las personas desarrollan una conciencia intercultural. 

Como concepto y práctica, la interculturalidad significa “entre culturas”, pero no simplemente 
un contacto entre culturas, sino un intercambio que se establece en términos equitativos, en 
condiciones de igualdad. Además de ser una meta por alcanzar, la interculturalidad debería 
ser entendida como un proceso permanente de relación, comunicación y aprendizaje entre 
personas, grupos, conocimientos, valores y tradiciones distintas, orientada a generar, 
construir y propiciar un respeto mutuo, y a un desarrollo pleno de las capacidades de los 
individuos por encima de sus diferencias culturales y sociales (Walsh, 1998). 

La interculturalidad es5: Un enfoque que permite orientar estrategias, intervenciones, 
estrategias y políticas de estado y regionales en los diversos sectores. Un proceso continuo de 
aprendizaje y de comunicación entre las personas y diversos grupos culturales. Una estrategia 
para garantizar el conocimiento, respeto y valoración del otro. Un derecho de todas las 
personas, sobre todo de las personas y los grupos que históricamente han sufrido 
discriminación y exclusión. 

En el caso de nuestra intervención en las comunidades este enfoque pone énfasis en la 
interacción entre culturas y la comunicación, que debe existir en todo proceso formativo 
como el que se busca implementar. El facilitador reconoce la reciprocidad de la cultura del 
otro, interactúa y comparte, desarrollando un profundo respeto por su cultura.  

6. LA GESTION DEL MUNICIPIO /ATM 

 La municipalidad distrital Manantay, no contaba con una Unidad especializada que 
desarrollara funciones específicas de acuerdo al marco legal con respecto a la gestión local 
del agua y saneamiento básico rural.  Ante está preocupación con fecha 28.09.2013 la 
municipalidad distrital de Manantay designó a través de la R.A. N° 243-2013-MDM como 
Area Tecnica Municipal a la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano. 

 

JASS 

La sostenibilidad del proyecto se basa en que actualmente la Junta Administradora de los 
Servicios de Saneamiento – JASS se encuentra inscrita y reconocida  por la municipalidad 
distrital de Manantay según R.A. N° 204-2013-MDM-GDSE de fecha 27.11.2013, siendo 
presidente de la JASS MOISES AGUSTIN SANCHEZ, teniendo una vigencia  de 02 años hasta ek 
27.11.2015. La capacitación a las organizaciones comunales - JASS, está orientada al 
desarrollo de habilidades y destrezas para la gestión, administración, operación y 

                                                           
5Walsh, C. (2005). La interculturalidad en la Educación. Lima: Ministerio de Educación. 
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mantenimiento de los servicios de agua potable y saneamiento, con participación de la 
población. Los contenidos de la capacitación a las JASS están referidos a: 

• Operación y mantenimiento del sistema de agua potable. 
• Mantenimiento de las instalaciones sanitarias (UBS). 
• Uso y manejo adecuado del agua. 
• Administración de los servicios de saneamiento básico, lo cual incluye la 

formulación del presupuesto, para conocer las necesidades de recursos 
financieros durante el año, para la adecuada operación y mantenimiento y el 
cálculo de la cuota mensual (tarifa) por los servicios prestados. 

      

7. ENFOQUES PEDAGOGICOS 

7.1.       Enfoque de educación de adultos 

El  conocimiento y el desarrollo de diversas habilidades y competencias es vital 
para el desarrollo, ya que te permite dominar la esfera del contexto en el cual se 
actúa.  

Para que el desarrollo social comunitario sea factible, se requiere que los actores 
sociales desarrollen habilidades y destrezas para analizar críticamente las 
situaciones o factores  que constituyen barreras para mejorar las condiciones de 
vida; así como determinar las potencialidades que posibiliten un crecimiento en 
las capacidades humanas. 

La formación de los integrantes de las JASS y los responsables de ATM de las 
municipalidades garantiza la calidad de intervención en el proyecto; 
consiguiendo así desarrollar cualitativas y superiores formas de participación, 
autonomía, auto desarrollo y creatividad; consecuentemente se podrán lograr 
niveles de toma de decisiones comunitarias desde el análisis de la situación, 
hasta la planificación, ejecución y evaluación en los proyectos de agua potable y 
saneamiento. 

La educación formal no ha logrado que toda la comunidad esté preparada para 
afrontar los retos de la participación democrática, las poblaciones especialmente 
las más necesitadas han quedado al margen del privilegio educativo; y los que 
tuvieron la oportunidad, con el tiempo han vuelto a ser analfabetos, o en el 
mejor de los casos solamente se han quedado con la habilidad de leer y escribir. 

En un contexto de participación democrática; la metodología de educación de 
adultos prepara a las personas para el desempeño; posibilitando realizar análisis 
críticos de la realidad, desarrollando habilidades y destrezas que le permitan 
alcanzar bienestar y un desarrollo individual y colectivo. 
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La Educación de adultos, denominada también educación para el trabajo, se 
caracteriza básicamente por la participación activa del educando durante todo el 
proceso educativo. La comunicación, la acción reflexiva, la toma de decisiones y 
la acción práctica, son variables importantes para insertarse en la transformación 
de la realidad. En la educación de adultos está dirigidos a: 

• Desarrollar habilidades y destrezas para el desempeño en el trabajo y en la 
toma de decisiones. 

• Brindar herramientas para la participación activa de las personas como 
agentes de cambio y/o sujetos del desarrollo. 

• Insertar a las personas y organizaciones  en la sociedad, para ejercer de 
manera democrática los derechos y deberes ciudadanos. 

Permite al facilitador o facilitadora conocer cómo les gusta aprender a los adultos, 
qué los motiva, qué enfoque o modelo educativo se adecúa más a su forma de 
aprender, etc.  

Así tenemos: 
 
• Los adultos aprenden por motivación propia, en este caso sería, con el 

propósito de fortalecer sus capacidades relacionadas al manejo de prácticas 
saludables y buen uso de las UBS. 

• Los adultos, a lo largo de su vida, han acumulado mucha experiencia y en base 
a esta interpretan y entienden la nueva información. El aprendizaje parte de su 
experiencia. 

• Prefieren ambientes participativos donde el/la facilitador/a toma en cuenta su 
saberes, experiencia, ideas y considera sus ritmos de aprendizaje, su cultura, 
etc.  

• Quieren tener un rol activo. Les gusta participar de dinámicas y técnicas que 
les permita expresar sus ideas, interrogantes y propuestas, logrando 
aprendizajes significativos (que les ayude a desempeñarse mejor).  

• Tienen otros compromisos, por eso buscan aprovechar al máximo su tiempo 
limitado. 

 

7.2. Enfoque constructivista de la educación  

Se propone este enfoque porque es uno de los modelos educativos que se presta 
para desarrollar capacidades en personas adultas con características propias de 
aprendizaje. Esta teoría requiere de la participación activa en el proceso de 
aprendizaje, tanto de los/as participantes como del facilitador o facilitadora que 
conduce el taller. Por tanto el conocimiento no es innato, no se recibe de manera 
pasiva, no es producto del ambiente, etc. Sino es una construcción propia de los/as 
participante: 
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• Se inicia con la reflexión de los conocimientos o experiencia que tienen acerca 
del objeto del conocimiento. Es decir, el aprendizaje parte de las ideas y 
preconceptos que las familias tiene de su realidad en cuanto a prácticas 
saludables y hábitos de higiene.  

• Luego se relaciona o confronta estos saberes previos con la nueva información 
que da el facilitador o facilitadora.  

• Después se adquiere el nuevo conocimiento que es aplicado a situaciones 
concretas. 

En este modelo constructivista hemos considerado integrar tres diversas formas 
que sostienen tres autores de esta teoría para construir el conocimiento, juntas se 
adecúan mejor al logro de aprendizaje en las personas adultas: 

• Cuando el/la participante interactúa con el objeto del conocimiento (según el 
Piaget). 

• Cuando el/la participante interactúa con otros sujetos (según Vigotsky). 
• Cuando el conocimiento resulta significativo para el/la participante (según 

Ausubel) y a partir de él puede construir otros conocimientos que le serán 
útiles en su vida. 

Este proceso de construcción del aprendizaje requiere de un clima que promueva 
relaciones de respeto, diálogo, trabajo de grupo, participación y producción 
individual y colectiva de conocimientos. 

7.3. Enfoque por competencias 

La competencia  es un conjunto de potencialidades que posibilita un desempeño 
exitoso, que se materializa al responder a una demanda compleja que implica 
resolver un(os) problema(s) en un contexto particular, pertinente y no rutinario. 

El término competencia designa “la capacidad del individuo para interactuar 
eficazmente con su medio, para lo cual debe tener un repertorio amplio de 
conocimientos y habilidades que le permita un nivel alto de ejecución o dominio y 
satisfacción en el control de su ambiente y el propio destino”. 6 

En este enfoque, el aprendizaje se concibe de manera holística. Permite al sujeto 
plantear sus propias  estrategias para:    i) resolver problemas,   ii) enfrentar 
situaciones iii) mejorar su desempeño de manera creativa. 

Para lograr una competencia es necesario abordar los siguientes momentos: 

• Saber (contenidos conceptuales 
• Hacer (contenidos procedimentales) 
• Ser (contenidos actitudinales) 

                                                           
6 Robert W White 
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Las competencias: 

• Centran el protagonismo en quien está aprendiendo, porque es quien tiene 
que irse haciendo competente. 

• Preparan para afrontar diversas tareas, personales, laborales y profesionales. 
Una persona que, por ejemplo, es competente para hablar en público, tiene a 
su favor una competencia para desempeñarse efectivamente en muy diversas 
situaciones, lo que con mucha seguridad le abrirá puertas. 

• Se centran en elementos de la persona, más que en aspectos externos a ella. 
Como por ejemplo, en la autonomía, en el autodesarrollo y en la 
automotivación. 

 

8. OBJETIVO DEL PLAN DE CAPACITACION PARA LA GESTION DEL SERVICIO 

A) Fortalecer las competencias de los responsables de ATM de los gobiernos 
locales para que cumplan las siguientes funciones:     

• Promover, planificar y supervisar el desarrollo de los SAS de acuerdo con su 
disponibilidad presupuestal. 

• Promover, organizar y registrar la formación de las organizaciones comunales 
para la administración de los servicios de saneamiento. 

• Participar en el financiamiento de la prestación de los servicios de saneamiento. 
• Brindar asistencia técnica y supervisar a las organizaciones comunales de su 

jurisdicción. 
• Programar, dirigir y ejecutar campañas de educación sanitaria y cuidado del 

agua. 

B) Fortalecer la organización comunal para la gestión de los servicios de 
saneamiento. (Constitución y funcionamiento de la JASS). 

C) Desarrollar capacidades de la JASS para Administrar correctamente los 
servicios de Saneamiento de su localidad. (Cuota familiar cubre costos de 
operación y mantenimiento, morosidad menor a 10 %, manejo de 
instrumentos de gestión,) 

D) Generar capacidades en la JASS para operar y mantener  correctamente los 
servicios de saneamiento. (Limpia, desinfecta y clora oportuna y 
adecuadamente) 
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9. PERFIL DE LOS PARTICIPANTES 

9.1. Perfil del personal responsable del ATM 

Desde el enfoque de competencias: 

A) CONOCIMIENTOS: 

• Con conocimiento de criterios básicos sobre la gestión de SAS rural y las 
implicancias de la articulación de los servicios SAS con otros sectores (salud, 
Educación) y programas sociales. 

• Un perfil deseable: el personal responsable de ATM debe contar con 
conocimientos y capacidades de uso y aplicación de instrumentos, materiales y 
técnicas que permitan sensibilizar, informar, capacitar y asesorar a las 
organizaciones comunales en atención integral en agua y saneamiento rural, así 
como en la vigilancia de la calidad del agua (gestión AOM). 

• Un perfil óptimo puede considerar el conocimiento de normas, lineamientos, 
acciones, modelo de gestión integral, opciones tecnológicas disponibles, etc. 
para la prestación de servicios de agua y saneamiento en los tres niveles de 
gobierno y el tema de proyectos PIP para SAS rural, principalmente el ciclo de 
gestión de proyecto. 

B) DESTREZAS, HABILIDADES 

• Personal con manejo de técnicas pedagógicas para trabajar con población rural, 
de escaso o nulo nivel educativo. 

• Orientada/o a facilitar una buena gestión comunal de agua y saneamiento con 
instrumentos adaptados a su realidad, principalmente para el mantenimiento 
de obra, la evaluación, el seguimiento y la educación sanitaria. 

• Con experiencia de asistencia y articulación con diversas modalidades 
organizativas de la comunidad: rondas, comités de regantes, padres de familia, 
docentes, puestos de salud, comerciantes, etc. 

• Persona con experiencia de manejo de resolución de conflictos en asambleas 
de población comunal. 

C) ACTITUDES, VALORES 

• Dispuesta/o al trabajo en zonas rurales, a la sensibilización y comunicación 
persuasiva en temas de agua y saneamiento. 

• Con capacidad de asesoría y acompañamiento a organizaciones comunales, 
proclive a las soluciones prácticas en respuesta a sus problemas.  

• Respetuosa/o de las características y valores culturales de la población rural, 
dispuesto a la interacción intercultural. 
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9.2. Perfil del integrante del Consejo Directivo de la JASS 

A) CONOCIMIENTOS: 

• Persona con conocimientos básicos de los sistemas SAS rural. 
• Persona informada sobre las características de las opciones tecnológicas 

disponibles o, principalmente, de la opción tecnológica a ser instalada en su 
comunidad. 

• Con conocimiento del reglamento de la JASS. 
• Con conocimiento de los instrumentos de gestión de las JASS. 

B) DESTREZAS, HABILIDADES 

• Persona con capacidades básicas para la gestión organizativa comunal, con 
experiencias de participación en las organizaciones de su comunidad. 

• Con destrezas básicas en el manejo de presupuesto para el establecimiento de 
la cuota familiar, cuota de reserva y otros recursos. 

• Deseable: Persona con voluntad y disposición para transitar de la participación 
como poblador/a a la asunción de cargos. 

• Persona con destrezas para informar, explicar con claridad e influir 
positivamente en las familias de su comunidad para la toma de decisiones 
sobre la cuota del servicio, su funcionamiento, aplicación de multas, etc. 

• Persona con disposición para adquirir conocimientos operativos básicos de 
administración, operación y mantenimiento de los sistemas SAS. 

• Persona persuasiva y manejo práctico de conflictos en su comunidad. 

C) ACTITUDES, VALORES 

• Orientado al manejo transparente y compromiso de resguardo y buen uso de 
los pagos acordados. 

• Persona con capacidad para despertar confianza en los integrantes de su 
comunidad. 

• Persona consciente de que ser integrante de la JASS es asumir un cargo 
voluntario que requiere una buena distribución de los tiempos personales y 
comunitarios. Disposición para la constante sensibilización de la población con 
respecto al saneamiento, al pago de las cuotas acordadas, etc. 

• Persona en condiciones de generar un mínimo de autoridad legitimada por las 
familias de la comunidad para hacer que se cumpla el reglamento de la JASS. 

• Persona orientada a la transparencia y a brindar información oportuna, 
detallada a su comunidad. 
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Principales Funciones Capacidad Contenidos 

ATM 

Planificar y promover el desarrollo de los 
servicios de saneamiento en el ámbito de su 
jurisdicción en concordancia con las políticas 
sectoriales emitidas por el Ente Rector. 

Conoce y aplica adecuando la normatividad en SAS a las necesidades 
locales. 

Maneja los procedimientos básicos para la formulación de Planes 
Estratégicos utilizando información localmente relevante y con enfoque 
integral 

 

Normatividad en SAS en los 3 niveles de gobierno 

Conceptos básicos para Planificación estratégica. 

Realidad social y demográfica de la región y localidades rurales 
priorizadas por el PNSR. 

Criterios y normatividad para la focalización en SAS del PNSR. 

Desarrollo local y enfoque de gestión territorial. 

Programar, coordinar, ejecutar y supervisar 
las acciones relacionadas con los servicios de 
agua y saneamiento 

Conoce y valora los roles y funciones de la ATM y de  cada una de las 
instituciones involucradas en la gestión de los SAS 

Maneja pautas para la educación de adultos, supervisión en servicio, 
sesiones educativas y otras para la asistencia técnica a las JASS en SAS 

Maneja los aspectos claves para la OM 

Roles, funciones e instituciones involucradas en la gestión  de los SAS. 

Normatividad relacionada con la gestión local y AOM de los SAS rurales. 
Operación y Mantenimiento  

Técnicas de supervisión en servicio, sesiones educativas, educación de 
adultos, dinámicas de motivación, integración, etc. 

Reglamento y estatutos para JASS 

Velar por la sostenibilidad de los servicios de 
agua y saneamiento del distrito 

Administrar los servicios de agua y 
saneamiento del distrito a través de OE, 
administradores comunales JASS o 
directamente. 

Conoce y maneja adecuadamente los instrumentos de gestión local de 
los SAS. 

Uso de los instrumentos para la gestión local de los SAS. 

Reconocer y registrar a las organizaciones 
comunales constituidas para la 
administración de los servicios de 
saneamiento. 

Conoce y aplica adecuadamente mediante asistencia técnica la 
normatividad, roles, funciones de las JASS en SAS. 

 

Normatividad relacionada con la gestión AOM de los SAS rurales. 

Reglamento y estatutos para JASS para la gestión de los SAS 

Promover la formación de las organizaciones 
comunales para la administración de los 
servicios de saneamiento 

 

Reconoce y promueve la importancia de la organización comunal para la 
gestión de los SAS. 

Conoce idiosincrasia y aspectos culturales de la población rural de su 
jurisdicción 

Ciudadanía y derechos en SAS. 

Participación ciudadana, veeduría y rendición de cuantas en SAS. 

Enfoque de interculturalidad en la gestión social de los SAS rurales 

 Participar en el financiamiento de la 
prestación de los servicios de saneamiento 

Conoce y gestiona oportuna y empoderada los procesos de 
programación y ejecución del presupuesto público, fuentes de 

Gestión y presupuesto por resultado 
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Principales Funciones Capacidad Contenidos 

de acuerdo con su disponibilidad 
presupuestal. 

 

financiamiento y presupuesto participativo. 

Conoce y aplica la gestión por resultado 

Ciclo de programación y ejecución presupuestal. 

Gestión de nuevas fuentes de financiamiento (formatos, calendarios, 
temas) 

Brindar asistencia técnica y supervisar a las 
organizaciones comunales de su jurisdicción. 

 

Maneja pautas para la educación de adultos, técnicas para la supervisión 
en servicio, sesiones educativas y otras para la asistencia técnica a las 
JASS en SAS 

Maneja los aspectos claves para la OM; de los SAS para los 4 sistemas de 
agua y saneamiento 

Normatividad relacionada con la gestión local y AOM de los SAS rurales. 
Operación y Mantenimiento de SAS 

Técnicas de supervisión en servicio, sesiones educativas, educación de 
adultos, dinámicas de motivación, integración, etc. 

Reglamento y estatutos para JASS  

Resolver como última instancia 
administrativa los reclamos de los usuarios 
de la prestación de los servicios de 
saneamiento. 

Maneja y aplica adecuadamente técnicas para la negociación y 
resolución de conflictos. 

 

Técnicas básicas de negociación y resolución de conflictos 

Disponer las medidas correctivas que sean 
necesarias en el marco de la prestación de 
los servicios de saneamiento, respecto del 
incumplimiento de las obligaciones de las 
Organizaciones Comunales y los Operadores 
Especializados en el marco de sus respectivos 
contratos. 

Conoce y aplica adecuando la normatividad en SAS a las necesidades 
locales. 

Maneja y aplica adecuadamente técnicas para la negociación y 
resolución de conflictos. 

 

 

Análisis de reglamentos y estatutos y resolución de casos tipo de 
conflictos entre CD de  las JASS y usuarios. 

Técnicas básicas de negociación y resolución de conflictos 
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Principales Funciones Capacidad Contenidos 

JASS 

Administrar, operar y mantener los servicios de saneamiento. 

 

Conoce los roles y funciones de la JASS en SAS. 

Conoce y maneja la operación y mantenimiento de los SAS de 
su localidad 

Realiza de manera adecuada las tareas de limpieza, 
desinfección, cloración, control de la calidad del agua en los 
SAS de su jurisdicción. 

Conoce y maneja los mensajes de promoción de las prácticas 
de higiene, buen uso de los UBS y agua y almacenamiento del 
agua. 

Conoce y maneja la visita domiciliaria para actividades 
educativas y de supervisión. 

Roles y funciones de la JASS. 

Roles y funciones del Municipio,  la ATM, Salud, Educación, en la 
promoción de mejoras en saneamiento, agua y prácticas de 
higiene. 

La Operación y Mantenimiento de los SAS 

Mensajes para la promoción de prácticas de higiene, buen uso de 
los SAS y almacenamiento del agua. 

Organización y ejecución de actividades edurecreativas, entre 
otras, para la promoción de prácticas de higiene. 

Manejo de instrumentos de gestión  para la administración, 
operación y mantenimiento 

 Determinar la cuota familiar por la prestación de los servicios de 
saneamiento. Destinar parte de los recursos recaudados por 
concepto de cuota familiar para la reposición de los equipos, así 
como para las inversiones futuras. 

Realizar cobros relacionados con la prestación de los servicios de 
saneamiento, mediante personas autorizadas y de acuerdo a las 
modalidades que para dichos efectos apruebe su Asamblea General 
u órgano de mayor jerarquía. 

Conoce y aplica correctamente los procedimientos para el 
cálculo de la cuota familiar. 

Conoce y aplica técnicas de manejo de la Asamblea y el 
reglamento de la JASS 

Cálculo de la cuota familiar para la OM de los SAS. 

Manejo de instrumentos de gestión  para la administración, 
operación y mantenimiento de los 

Apoyar y supervisar la ejecución de los proyectos y obras 
destinados al mejoramiento de la prestación de los servicios 
de saneamiento.  

Fomentar la participación de la comunidad en la 
identificación, diseño y desarrollo de los proyectos vinculados 
con la prestación de los servicios de saneamiento, incluyendo 
la evaluación de las consecuencias económicas de su 
implementación. 

Conoce y valora el modelo de intervención integral en SAS del 
PNSR 

Conoce las actividades de cada una de las Fases de los PIP en 
SAS 

Valora su participación en cada una de las Fases de los PIP. 

Lidera el proceso de implementación de Proyectos de SAS en 
su comunidad, participando e informándose activamente de 
cada etapa y actividades. 

Modelo de intervención integral en SAS del PNSR, Fases y 
componentes. 

Participación y ciudadanía. 

Características y desarrollo de un liderazgo democrático y 
participativo. 
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Principales Funciones Capacidad Contenidos 

Disponer las medidas correctivas, en caso de incumplimiento 
de sus obligaciones, a los usuarios de la comunidad en el 
marco de la prestación de los servicios de saneamiento   

Maneja y aplica adecuadamente técnicas para la negociación 
y resolución de conflictos. 

 

Reglamento y estatutos de JASS para el manejo de los SAS 

Técnicas básicas para la negociación y resolución de conflictos 

 

Implementar las políticas emitidas por el Ente Rector para 
mejorar la prestación de los servicios de saneamiento. 

Conoce las principales políticas en SAS y su aplicación 
comunal. 

Principales políticas de Estado en SAS y Programas Sociales. 
Identificación de puntos de articulación. 

Celebrar contratos o convenios con Organizaciones No 
Gubernamentales, empresas constructoras, pequeñas y 
medianas empresas (PYMES), entre otras, con la finalidad que 
participen en la implementación de los proyectos u obras. 

Conoce y maneja formatos y alcances de Convenios con 
diferentes organizaciones civiles y estatales. 

Modelos de Convenios,  alcances, y su utilidad más frecuente. 

 



                                                                                                   PLAN DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL  
 

25 
 

10. CAPACIDADES A LOGRAR POR PERFIL DE PARTICIPANTE 

FASE 2: EJECUCIÓN DE OBRA 

Público Objetivo: Municipalidad 

Conocimientos Actitudes Comportamientos 

• Conoce los objetivos, actividades y metas 
correspondientes a la Fase 2 

• Conoce los términos del contrato de las 
empresas ejecutoras de las obras. 

• Conoce los términos de contrato de las 
firmas supervisoras de obra. 

 

• Asume su responsabilidad en el 
tema de SAS como autoridad 
local.  

• Tiene disposición a ser un 
interlocutor efectivo y conciliador 
entre la población, dirigentes y 
empresa ejecutora. 

• Realiza vigilancia del avance y 
cumplimiento de la obra a través 
del ATM. 

• Realiza reuniones de seguimiento 
a los avances de la intervención 
en esta fase. 

 

FASE 2: EJECUCIÓN DE OBRA 
Público Objetivo: ATM 

Conocimientos Actitudes Comportamientos 
• Conoce los objetivos, actividades y 

metas correspondientes a la Fase 2 
• Conoce los términos del contrato de las 

empresas ejecutoras de las obras. 
• Conoce los términos de contrato de las 

firmas supervisoras de obra. 

• Asume su responsabilidad en el 
tema de SAS como área técnica 
municipal.  
 

• Realiza vigilancia del cumplimiento de 
la obra conjuntamente con la JASS y 
autoridades comunales. 

 
FASE 2: EJECUCIÓN DE OBRA 

Público Objetivo: JASS 
Conocimientos Actitudes Comportamientos 

• Conoce los objetivos, actividades y 
metas correspondientes a la Fase 2 

• Conoce los contenidos del Manual de 
Administración, Gestión y 
Mantenimiento de los SAS. 

•  Conoce los contenidos básicos para 
promover buenas prácticas de higiene 
personal  y en buen uso y 
mantenimiento de los servicios  en su  
comunidad. 

• Conoce los requisitos técnicos de la obra 
que se va a ejecutar en su comunidad.  

• Conocen la importancia de elaborar un 
plan y presupuesto anual para la AOM 
de los SAS. 

• Conoce la necesidad de contar con un 
estatuto y reglamento de la JASS. 

• Conoce la importancia de recaudar 
oportunamente la cuota de reserva.  

• Confianza en el Programa y su 
personal 

• Voluntad de aprender en 
detalle las enseñanzas del  
Manual de Administración, 
Gestión y Mantenimiento de 
los SAS. 

• Tiene actitud positiva hacia su 
responsabilidad como 
promotor de buenas prácticas 
de higiene personal  y en buen 
uso y mantenimiento de los 
servicios  en su  comunidad. 

• Voluntad de garantizar que la 
obra se cumpla según contrato. 

• Disposición a implementar las 
herramientas de gestión para la 
AOM y de los SAS. 

• Buena disposición para cobrar 
la cuota de reserva. 

• Convoca a la comunidad para que 
participen en las actividades 
promovidas por el Programa. 

• Coordina con líderes y agentes 
comunitarios a apoyar las actividades 
de promoción. 

• Realiza actividades para promover las 
prácticas de higiene saludables. 

• Realiza vigilancia del cumplimiento de 
la obra en coordinación con el ATM. 

• Elabora y propone el plan y 
presupuesto anual para la AOM de los 
SAS.  

• Elabora y propone el estatuto y 
reglamento de la JASS para ser 
aprobado en asamblea general. 

• Recauda oportunamente la cuota de 
reserva. 
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FASE 3: POST EJECUCIÓN 
Público Objetivo: Municipalidad 

Conocimientos Actitudes Comportamientos 
• Conoce los objetivos, actividades y 

metas correspondientes a la Fase 3 
• Conoce los resultados y beneficios 

obtenidos con la implementación del 
Proyecto. 
 

• Asume su responsabilidad en el 
tema de SAS como autoridad 
local.  

• Disposición para replicar 
experiencia del PNSR con otras 
localidades. 
 

• A través del ATM realiza la supervisión 
y asistencia técnica a las JASS y verifica 
la calidad del servicio.  

• Motiva a la población de las localidades 
de su jurisdicción  y que no forman 
parte del proyecto, a organizarse, 
elegir y constituir JASS. 

• Incentiva la ejecución de proyectos en 
las localidades de su jurisdicción que 
todavía no han sido focalizadas. 
 

 
 

FASE 3: POST EJECUCIÓN 

Público Objetivo: ATM 

Conocimientos Actitudes Comportamientos 

• Conoce los objetivos, actividades 
y metas correspondientes a la 
Fase 3. 

• Conoce los procedimientos  de 
administración, operación y 
mantenimiento de los SAS. 

• Conoce las herramientas de 
supervisión de los SAS. 
 

• Asume su responsabilidad en el tema 
de SAS como área técnica municipal.  

• Disponibilidad para atender las 
necesidades de asistencia técnica de 
las JASS. 
 

• Participa de las sesiones de capacitación 
en campo. 

• Cuenta con plan de supervisión y 
asistencia técnica y lo implementa. 

• Motiva a las comunidades y otros actores 
sociales de la jurisdicción a cumplir con 
los compromisos establecidos con el 
proyecto.  

• Atiende las consultas y requerimientos 
de los operadores de las JASS. 

• Visita periódicamente a las JASS de su 
jurisdicción según programa de visitas de 
supervisión y asistencia técnica. 

• Reporta en la ficha de supervisión los 
avances de las JASS que participan del 
proyecto. 
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FASE 3: POST EJECUCIÓN 

Público Objetivo: JASS 

Conocimientos Actitudes Comportamientos 

• Conoce el PNSR, sus objetivos y 
alcances en la Fase 3. 

• Conoce las normas e 
instrumentos del PNSR y el 
manual de AOM con sus 
respectivas herramientas para 
realizar sus funciones. 

• Conoce las prácticas de higiene 
saludables y uso adecuado de los 
servicios de agua y saneamiento.  

• Conoce su rol en la promoción de 
prácticas de higiene, agua y 
saneamiento. 

• Conoce la importancia de 
recaudar oportunamente la cuota 
de reserva y la cuota familiar.  

• Disposición a participar de las 
actividades que le corresponden en 
la tercera fase. 

• Motivación para aplicar el manual de 
AOM y sus herramientas. 

• Expresa su intención de continuar 
implementando actividades de 
promoción de prácticas de higiene 
saludables y uso adecuado de los 
servicios de agua y saneamiento. 

• Buena disposición para cobrar la 
cuota de reserva y la cuota familiar. 

• Convoca a la comunidad para que 
participen en las actividades promovidas 
por el Programa. 

• Ejecuta el plan de trabajo de AOM de los 
sistemas. 

• Coordina con líderes y agentes 
comunitarios el apoyo a las actividades 
de promoción. 

• Realizan actividades para promover 
prácticas de higiene personal y de buen 
uso y mantenimiento de los equipos. 

• Realiza la cloración, desinfección y  
registro de la calidad del agua de acuerdo 
a especificaciones técnicas.  

• Recauda eficientemente la cuota de 
reserva y la cuota familiar. 

 

11. ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL  EN LA ETAPA DE EJECUCION Y 
POST EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

ACCIONES DE CAPACITACION 

La capacitacion busca garantizar la autogestión y sostenibilidad  de los servicios de 
saneamiento, desarrollando capacidades necesarias en los miembros de la organización 
comunal JASS (Consejo Directivo y líderes potenciales) para la administración, operación y 
mantenimiento (AOM) de los servicios. 
El programa de capacitación es desarrollado 
antes, durante y después de la intervención 
integral. 
La capacitación debe estar orientada al 
desarrollo de capacidades para: 
• Fortalecer la organización comunitaria como 
de la JASS, con estatutos y reglamentos 
aprobados por los usuarios. 
• Administrar y manejar la contabilidad, así 
como el almacén de la JASS. 
• Conocer las partes del sistema de agua y 
saneamiento construidos en la comunidad para 
realizar la operación y mantenimiento (estar 
capacitados en gasfitería). 
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• Realizar la desinfección del sistema y la cloración del agua.  
• Planificar el desarrollo de los servicios de saneamiento básico. 
• Al finalizar el plan de capacitación, con el fin de reforzar los conocimientos y prácticas de los  
miembros de consejo directivo de la JASS, la Municipalidad respectiva organiza pasantías,  
intercambios de experiencias y concursos entre JASS. 
Al término del plan de capacitación los miembros del consejo directivo de la JASS, están en 
condiciones de asumir la gestión de los servicios de saneamiento y de inscribirse en el libro de 
registro de JASS de su Municipalidad, para su   reconocimiento y ejercicio formal.  
 
El Área Técnica Municipal con el equipamiento y personal adecuados, junto con la previsión 
del presupuesto necesario, deberá desarrollar una serie de actividades, que para fines de 
lograr mayor eficiencia y efectividad en los resultados esperados, se recomienda cuatro ejes 
de trabajo: 
 

 Fortalecimiento de la ATM. 
 Fortalecimiento de la JASS. 
 Control y vigilancia de la calidad del agua. 

 
 
11. 1 Fortalecimiento de la ATM 
En este eje de trabajo se consideran aquellas actividades que no estén directamente 
destinadas a la JASS y a la comunidad usuaria, ni a las actividades de infraestructura 
propiamente.  
Esta referido al fortalecimiento al Área Técnica Municipal mediante acciones de control, 
capacitacion y organización. 

 
 
11.2    Fondo Rotatorio  
El cloro es el desinfectante que más se emplea para la potabilización del aguay la desinfección 
de los sistemas de abastecimiento de agua  para consumo humano. Para este fin el proyecto 
debe destinar un presupuesto (único) para financiar la adquisición de este insumo, para su 
venta a precio de costo a las JASS de su ámbito debidamente inscritas en su Libro de Registro 
de JASS. 
El propósito de esta actividad es facilitar las JASS, la adquisición de este insumo y garantizar la 
calidad y oportunidad, además de  permitir el seguimiento a las JASS en el cumplimiento de la 
operación administración de sus sistemas de agua. 
El  Área Técnica Municipal se encargará de su administración en base al número de JASS 
registradas y en función al número de familias que requiera cada comunidad, así como de 
acuerdo al sistema de cloración empleado. 
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11.3    Registro e Inscripción de  Organizaciones Comunales - JASS  
Corresponde a la municipalidad distrital en el ámbito rural, reconocer y registrar las 
organizaciones comunales constituidas para la administración de los servicios de 
saneamiento. 
La comunidad de manera democrática debe formar una organización para administrar, operar  
y mantener sus sistemas. Esta organización  puede tomar el nombre de Junta Administradora 
de Servicios de Saneamiento –JASS, asociación, comité, u otra forma de organización; 
cualquiera sea la denominación, tendrá el carácter de institución encargada de la prestación 
de servicios de saneamiento en uno o más centros poblados de su circunscripción. 
 
Corresponde al Área Técnica Municipal: 
- Abrir, mantener y actualizar el Libro de Registro de JASS. 
- Formular y aprobar una Ordenanza Municipal que regule la inscripción de las JASS. 
- El Libro de Registro de JASS, contará con la legalización formal correspondiente por un  
Notario Público autorizado y en su ausencia por un Juzgado de Paz de la jurisdicción 
correspondiente. El citado libro deberá contener: el nombre de la JASS, que debe responder 
al nombre de la comunidad, sector o anexo donde ejerza sus acciones; distrito al que 
pertenece; fecha de constitución registrado en su Libro de Actas, relación de miembros y sus 
respectivos cargos del Consejo Directivo al momento de la inscripción en el libro.  
- Una vez inscrita la JASS en base a los requisitos contenidos en la Ordenanza Municipal, el 
Área Técnica Municipal deberá entregar una  Constancia de reconocimiento. 
- El responsable del área técnica municipal es el encargado de administrar el libro de 
inscripción y registro de las JASS, debiendo mantener actualizado en consideración a los 
cambios de la junta directiva de JASS que se produce cada dos años. 
 
 
11.4   Gestión de Residuos Sólidos 
A la Municipalidad le corresponde asegurar la adecuada prestación del servicio de limpieza 
pública, recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos de origen doméstico, 
comercial o con características similares, de su jurisdicción distrital. 2 
• Desarrollar procesos de capacitación para generar hábitos y actitudes de mejor uso y 
gestión de los residuos sólidos en el ámbito rural y pequeñas ciudades, promoviendo la 
reducción, rehusó y reciclaje, así como la segregación y separación, incluso la elaboración de 
compost. Esta actividad puede ser coordinada con las instituciones educativas y otras áreas 
de la Municipalidad e instituciones locales. 
• Apoyar, acompañar y monitorear el manejo adecuado de los microrellenos sanitarios 
instalados en el marco de la intervención integral, así como el manejo adecuado de los 
residuos sólidos producidos por las familias rurales. 
• Promover y coordinar la formulación, aprobación e implementación de instrumentos de 
gestión de residuos sólidos como el PIGARS (Plan Integral de gestión Ambiental de Residuos 
Sólidos) dependiendo de su condición de provincial o distrital y del interés de la 
Municipalidad. 
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11.4    Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH) 
La gestión del saneamiento no debe estar ajena al contexto de cambio climático y demás 
eventos ambientales, más aún  frente a la creciente secases de agua en cantidad, calidad y 
oportunidad. 
Por ello, resulta importante  implementar políticas públicas locales en la gestión del agua, 
bajo un enfoque integral de cuenca a fin de impulsar acciones concertadas en procura de la 
conservación y preservación de los recursos hídricos. En este sentido el responsable del Área 
Técnica Municipal debe considerar acciones que orienten a una gestión integrada de recursos 
hídricos. Aquí algunas sugerencias: 
• Desarrollar acciones de sensibilización y capacitación para la gestión integrada y 
participativa del agua.  
• Promover una plataforma local  de gestión integrada de recursos hídricos, con la 
participación de los representantes de las instituciones  y organizaciones sociales que utilizan 
el agua con fines de consumo humano, riego y otros usos. 
• Promover actividades de conservación y preservación del recurso hídrico, por ejemplo 
actividades para recuperar y ampliar la producción de “agua verde” a través de la forestación 
y reforestación, actividades para recuperar e implementar tecnologías para “cosechar” la 
lluvia o para evitar la erosión de los suelos, entre otras. 
• Incorporar talleres sobre la GIRH en el POA y PIA del Área Técnica Municipal, para asegurar 
el desarrollo de esta actividad y el presupuesto para realizarla. 
• Promover desde la Municipalidad, la incorporación de la estrategia de Gestión de Recursos 
hídricos con enfoque de cuenca en la elaboración de perfiles y proyectos de inversión pública. 
• Incorporar actividades en torno a la GIRH en el estatuto y reglamento de las JASS, a fin de 
promover la gestión responsable y concertada de los recursos hídricos desde el nivel 
comunal. 
 
11.5 Fortalecimiento de la JASS 
Este es uno de los componentes más importantes del modelo de intervención integral, por 
que complementa las instalaciones de la infraestructura de los servicios de saneamiento y 
está dirigida a desarrollar capacidades de la organización comunal y de las propias familias 
usuarias, para que ellas asuman la gestión de sus servicios de manera eficiente y sostenible. 
 
11.5.1   Objetivos 

 El fortalecimiento comunal busca: 
 • Mejorar los hábitos de higiene de las familias del ámbito rural.il 

• Promover comunidades saludables 
• Fortalecer la adecuada administración, educación y capacitación de los servicios para dotar 
de capacidades de autogestión a la comunidad organizada, y  
• Generar la apropiación de los servicios por los usuarios para la sostenibilidad de las 
intervenciones de saneamiento. 
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11.5.2 Actividades. 
11.5.2.1    Capacitación comunal en el marco de una intervención de obra  
Esta actividad se desarrolla en el marco de una intervención nueva, que comprende acciones 
de promoción, capacitación y educación sanitaria que se desarrollan en los tres momentos de 
una intervención, (antes, durante y después de la obra). 
Para garantizar su ejecución en forma eficiente y efectiva, el Área Técnica Municipal debe 

contar además del responsable con un promotor 
por comunidad intervenida.  
El promotor depende directamente del responsable 
del Área Técnica Municipal y debe ser un 
profesional o técnico de la salud u otra ciencia 
social, con experiencia de trabajo en salud 
comunitaria, (de preferencia con especialización o 
diplomado en Facilitación Técnico Social en 
saneamiento básico), con manejo de estrategias de 
educación a adultos. 
El promotor deberá convivir en la comunidad con el 
fin de adecuarse al horario agrícola que maneja la 
comunidad y adecuarse a sus usos y costumbres, y 

de ese modo lograr mejores resultados. 
Para el desarrollo de las actividades en los tres momentos de la intervención, el contratista 
cuenta con materiales educativos para este fin (los mismos que fueron validados por el 
PNSR). 
Los temas a desarrollar por el Promotor en cada momento de la intervención son: 
 
 
A    Ejecución de la obra 
Conjunto de actividades  a la instalación de los servicios:  
Promoción  
1. Diagnóstico comunitario en agua y saneamiento. 
2. Talleres sobre: 
 - Análisis de la problemática. 
 - Presentación del proyecto de saneamiento. 
 - Organización en liderazgo y participación ciudadana. 
 - Constitución de las organizaciones comunales para la gestión del saneamiento JASS. 
 
Capacitación 
 - Taller elaboración de los Estatutos y Reglamentos de la JASS. 
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Promoción y Capacitación en Fortalecimiento Organizacional 
 Eliminación de residuos sólidos. 
 Administración, Contabilidad y manejo de almacén. 
 Partes del sistema de agua y excretas. 
 Operación y mantenimiento de los sistemas de agua y excretas. 
 Desinfección del sistema y cloración del agua. 
 Participación Ciudadana. 
 Gestión de riesgo de desastres. Básico Rural 
 Sensibilización a la población para mejoramiento de los hábitos de higiene. 
 Seguimiento intradomiciliario (1ra.. visita-último mes) con apoyo de salud. 

 
B    Después de la Obra  
Después de concluida la intervención de obra (un mes), entre ellas las principales son: 
 
Capacitación  
 Reforzamiento de los talleres de capacitación impartidos durante la ejecución de 

obra. 
 Acompañamiento a las JASS en sus funciones. 
 Intercambios y pasantías con las JASS. 
 Acompañamiento a las JASS en la desinfección del sistema y cloración del agua. 
 Evaluación y monitoreo. 

 
  

 Acompañamiento a la JASS 
Una vez concluida la etapa de intervención acompañada con los procesos antes referidos 
(antes, durante y después de la obra), la comunidad 
queda apta para asumir la autogestión de sus servicios; 
no obstante el área técnica de saneamiento deberá 
hacerle seguimiento y monitoreo después de concluida 
esa etapa. Igualmente, las intervenciones que no fueron 
desarrolladas bajo la estrategia integral así como 
organizaciones de JASS que fueron formadas por otras 
instituciones que no emplearon la estrategia referida en 
la actividad precedente, requerirán consolidarlas y 
monitorearlas para dotarles también de los 
conocimientos y herramientas necesarias para la 
autogestión eficiente de sus sistemas. 
En este marco, corresponde desarrollar las siguientes 
actividades: 
• Talleres de reforzamiento a las JASS del ámbito del distrito en temas de: Estatutos y 
Reglamentos, Partes del sistema, Operación y Mantenimiento de los servicios, Desinfección 
del sistema y Cloración del agua, Hábitos de Higiene para la Prevención de enfermedades. 
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• Concursos entre JASS.    
• Intercambios de experiencias. 
• Pasantías a comunidades con experiencias exitosas en la gestión del saneamiento ambiental 
dentro y fuera del distrito. 
• Promoción de comunidades saludables 
• Asistencia para la formación de Asociaciones de JASS. 
Para la ejecución de las actividades descritas será necesario (en lo posible) contar con 
promotores con las mismas características señaladas antes. 
 
 
Promoción de Comunidades, Viviendas y Familias Saludables. 
Las actividades de capacitación comunal y reforzamiento de 
JASS, darán como resultado comunidades autogestionarias de 
sus servicios de saneamiento, familias con hábitos de higiene 
saludables; pero además la posibilidad de implementar otros 
rubros de desarrollo como la promoción de comunidades 
saludables. 
La caracterización de comunidades saludables responde a 
una comunidad donde el 100% de las familias que la integran, 
han desarrollado en conjunto, una serie de indicadores que 
las califican como saludables, entre ellas: 
Acceso a servicios de saneamiento (agua, sistemas de 
eliminación de excretas, manejo de micro rellenos sanitarios).  

Gestión del Saneamiento Ambiental Básico Rural 
 
Equipamiento de la JASS  

Consiste en la dotación de mobiliario de 
oficina y herramientas para fortalecer la 
JASS. 

 

 

 Pasantías a JASS exitosas  

Consiste en la visita a otras JASS que presenta resultados de sostenibilidad exitosas que 
pueden ser replicados por otras JASS. 

 

12. CONTENIDO TEMATICO DEL PLAN DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 

 Sensibilizacion a la JASS 
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 Importancia de la participación comunal y el acompañamiento de la JASS durante la 
ejecución de obras 

 Importancia del acompañamiento de la JASS durante la ejecución de obras. 
 Importancia de la valoración del servicio y el pago de la cuota familiar para la 

sostenibilidad del servicio. 
 La Gestión de la JASS 
 Organización y responsabilidades del CD de la JASS durante el ciclo del proyecto 
 Marco legal que sustenta el accionar de la JASS 
 Roles y funciones de los miembros del Concejo Directivo de la JASS 
 El Estatuto de la JASS 
 El Reglamento de la JASS 
 Los libros de actas, padrón de usuarios y libro de inventario.  
 El Plan Operativo de la JASS 
 La Administración de la JASS 
 El cuaderno control de pagos. 
 Los recibos de cuota familiar, ingresos y egresos 
 El libro de caja. 
 El balance económico de la JASS 
 Las citaciones, notificaciones. 
 Las visitas de inspección domiciliaria 
 La Operación y mantenimiento del SAP 
 Funcionamiento del sistema de agua potable 
 La captación, línea de aducción y planta de tratamiento. 
 Las cámaras rompe-presión, y el reservorio. 
 La línea de conducción, redes de distribución y las conexiones domiciliarias. 
 La desinfección del sistema de agua potable. 
 La cloración del agua 
 Funcionamiento de los baños dignos. 
 Operación y mantenimiento de los baños dignos 
 Diagnóstico de la situación de la gestión de la JASS 
 Gestión de la JASS (marco legal, organización y responsabilidades) 
 Roles y funciones de los miembros del concejo directivo de la JASS 
 Vivienda Saludable e higiene de la vivienda. 
 Operación y mantenimiento del sistema de agua potable. 
 Operación y mantenimiento de las UBS. 
 Operación y mantenimiento de sistema fotovoltaico 
 Fundamentos de la Administración, Operación y Mantenimiento de los sistemas de agua y 

saneamiento. 
 Administración y contabilidad de la JASS. 
 Organización y Manejo del Área técnica de Saneamiento (ATS). 
 Manejo de almacén. 
 El liderazgo dentro de los sistemas de agua y saneamiento. 
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 Disposición de residuos sólidos (uso del microrelleno sanitario). 
 Concepto e Importancia del agua potable y los desagües. 
 Potabilización del agua y reutilización de las aguas. 
 El agua, el ambiente, las enfermedades y la contaminación ambiental 
 Segregación de residuos sólidos. 
 Gasfitería en el hogar. 
 Inspecciones domiciliarias. 

 

13. Contenidos a desarrollar con el Municipio/ATM 

A)    El Marco normativo y la planificación sectorial: 

• Competencias, funciones y responsabilidades de los gobiernos locales en la 
gestión de los SAS. 

• Lineamientos del Sector Saneamiento: Objetivos del milenio, Acuerdo nacional, 
El Plan Nacional de Agua y Saneamiento. 

• La temática de los SAS en los Planes de desarrollo concertado. 
• La articulación intersectorial (Salud y Educación). 

B) El ATM en la Gestión local del agua potable y el saneamiento rural:  

• Los documentos de Gestión Municipal para la implementación del ATM. 
• El Diagnóstico de los servicios y de la gestión de los SAS. 
• El Plan de trabajo anual y presupuesto anual del ATM. 
• El Plan de supervisión de los servicios y la gestión de los SAS. 
• La rendición de cuentas y desempeño sobre la gestión de los SAS. 

C) Fortalecimiento de la gestión y asistencia técnica a las JASS: 

• El Fortalecimiento de las Organizaciones Comunales para la gestión de los SAS. 
• El Plan de fortalecimiento y asistencia técnica a las JASS. 
• La Gestión y administración de las JASS. 
• La Operación y Mantenimiento de los SAS. 

D) Ejecución y supervisión de proyectos integrales de los SAS: 

• Los proyectos integrales en SAS. 
• La supervisión integral de los proyectos de SAS. 

E) La educación Sanitaria en las familias usuarias. 

• Importancia del lavado de manos y consumos de agua segura 
• Rol de las familias en el mantenimiento y sostenibilidad de los SAS 
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14. METODOLOGIA 

Las modalidades de capacitación que se proponen para el presenta Plan de fortalecimiento de 
capacidades son: 

 
A) Sesiones educativas 

Son espacios de aproximadamente dos horas en las que se aborda un tema, 
tomando en cuenta tres m0omentos básicos del aprendizaje: motivación 
(recuperación de saberes previos), incorporación de la nueva información y la 
evaluación. Es importante que las sesiones educativas se realicen a partir de los 
enfoques arriba mencionados. 
 

B) Talleres  

Son espacios de un mínimo de 6 horas de duración y puede llegar hasta varios días 
de trabajo, en los que se abordan varios temas que son integrados en un tema 
mayor. Al abordaje de cada tema se le llama bloque temático y éste a su vez tiene el 
formato de una sesión educativa. 
 
El taller se caracteriza por desarrollarse en un clima de confianza y utilizar una 
metodología participativa en la que prevalece el diálogo, el trabajo de grupo, la 
colaboración y el uso de técnicas y  herramientas que facilitan la construcción 
individual y colectiva de aprendizajes. La articulación de la teoría y la práctica 
promueve la estimulación de la reflexión, el análisis de problemas y la propuesta de 
alternativas de solución de la problemática que afecta la calidad individual y 
colectiva de las y los participantes, buscando, inclusive, la toma de decisiones y el 
compromiso 
 

C) Capacitación en servicio 

Se implementa con el propósito de profundizar   la articulación entre la teoría y la 
práctica directamente en campo, permitiendo a los aprendices a mejorar el 
desempeño en el corto plazo. Se sustenta en la idea según la cual los aprendizajes 
relevantes para el trabajo específico se adquieren en el propio ámbito de 
desempeño de las competencias logradas con y para la comunidad. 
 
En el caso de la capacitación en servicio el facilitador o tutor acompaña al 
participante en la labor en su propia comunidad o ámbito de intervención, observa 
el desempeño, evalúa y da reforzamiento permanente. Para llevar a cabo la 
capacitación en servicio es necesario contar con herramientas de seguimiento y 
evaluación. 
 

D) Pasantías 

Es la práctica profesional que se realiza para observar a profundidad algún 
procedimiento que aborde diversas competencias adquiridas anteriormente en 

http://definicion.de/pasantia/
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experiencias exitosas sobre un tema en específico. El pasante es el aprendiz que 
lleva adelante esta práctica con la intención de obtener experiencia de campo, 
mientras que el encargado de guiarlo suele conocerse como tutor. 
 
El objetivo de la pasantía es brindar experiencia al pasante y prepararlo para que 
pueda implementar en campo todas las competencias desarrolladas en el proceso 
de fortalecimiento de capacidades. Para llevar a cabo la pasantía es necesario 
contar con herramientas de seguimiento y evaluación. 
 

 
E) Grupos de inter aprendizaje 

Son grupos pequeños de aproximadamente 4 a 6 personas en los que se aborda 
algún tema en específico, ya sea para reforzar conocimientos o abordar algún caos 
en especial. Tiene como objetivo, el análisis, reflexión y resolución de algún caso por 
un grupo de personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://definicion.de/pasantia/
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15. MATERIALES DE SOPORTE EDUCATIVO 

Para complementar estos materiales se han propuesto para el periodo 2014 los siguientes 
materiales: 
 

Material de comunicación Objetivo Usuarios y Audiencias 

Díptico ¿Qué es el PNSR Informar sobre la propuesta del 
PNSR en agua y saneamiento y 
mostrar los beneficios de contar 
con SAS de calidad y sostenible y 
los riesgos de no tenerlos 

JASS, Autoridades, aliados 
estratégicos. 

Rotafolios o PPT Facilitar la comunicación, 
información y comprensión del 
mensaje a través de un medio 
visual complementario 

JASS, Autoridades, aliados 
estratégicos. 

Calendario de pared del PNSR  
con mensajes clave 

 

Reforzar los mensajes clave a 
través de un producto 
comunicacional intrahospitalario 

JASS, Autoridades, aliados 
estratégicos. 

Cartillas educativas para JASS Facilitar y dinamizar los procesos 
educativos, facilitando la 
comprensión y aceptación de los 
mensajes. 

JASS, ATM 

 

 

16. RECURSOS 

16.1. HUMANOS 
 01 Especialista sanitario. 
 01 especialista social. 

 
16.2. TECNICOS 

 01 Proyector multimedia. 
 01 Computadora portátil. 
 01 Ecran. 
 01 Cámara fotográfica. 
 01 Equipo de sonido. 
 01 Microfono. 
 Generador de corriente. 

 
16.3. LOGISTICOS 

 
 Utiles de escritorio. 
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 Rotafolios. 
 Videos. 
 Spots radiales. 
 Material educativo y de difusión. 
 Guía metodológica. 
 Pancartas.  
 Afiches. 
 Folletería. 
 Banner´s . 
 Herramientas de gasfitería. 
 Utensilios 
 Equipamiento administrativo para la JASS 
 Cloro 
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17. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENJTO ORGANIZACIONAL 

El plan de Fortalecimiento Organizacional contempla la realización de talleres de capacitación, 
suministro de material educativo, equipamiento, pasantías y concursos al inicio, durante y 
posterior a la culminación de la obra. (Ver Anexo 01) 

   

18. METAS 

Ver Tomo II – Intervención Social 

19.  INDICADORES DE EVALUACIÓN  

Nº INDICADORES MUNICIPALIDAD EJEUCUCION POST 
EJECUCION 

1 Autoridad municipal participa en las actividades coordinadas con el PNSR. 70%   

2 Municipalidad suscribe el Acta de aceptación de participar del Proyecto.     

3 Municipalidad suscribe el Convenio para elaboración del PIP.     

4 Municipalidad emite resolución de alcaldía de creación del Área Técnica Municipal y 
asignación de personal y recursos para su funcionamiento.     

5 Municipalidad institucionaliza el ATM en el ROF, el MOF y el PAP     

6 Presupuesto de la Municipal incluye acciones en agua y saneamiento y del ATM. 100%   

7 Plan Operativo Anual de la Municipalidad incluye acciones en agua y saneamiento y 
del ATM. 100%   

8 Reunión con localidades de la jurisdicción  que no cuentan con JASS o no están 
operativas para constituirlas o reactivarlas.   100% 

9 Municipalidad gestiona nuevos proyectos en agua y saneamiento.   100% 

 

Nº INDICADORES ÁREA TÉCNICA MUNICIPAL EJEUCUCION POST 
EJECUCION 

1 ATM ha sido capacitada en gestión y AOM de SAS. 70% 100% 

2 ATM cuenta con Plan de supervisión y asistencia técnica a las JASS (incluye 
cronograma). 100%   

3 ATM ejecuta el Plan de supervisión y asistencia técnica a las JASS.   80% 

4 ATM consigna en cuaderno de registro la supervisión  y asistencia técnica a las JASS 
y visita a los sistemas construidos o mejorados por el PNSR.   100% 

5 ATM en coordinación con la JASS y autoridad comunal realiza visita a localidades 
para verificar el avance  la obra. 100%   

6 ATM registra y atiende las consultas y requerimientos de las JASS y usuarios. 100% 100% 

7 ATM tiene registradas las JASS donde interviene el PNSR.     

8 ATM cuenta con inventario de las JASS de distritos donde no interviene el PNSR. 100%   
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9 ATM cuenta con diagnóstico de necesidades de agua y saneamiento de localidades 
de su jurisdicción. 100%   

10 ATM registra la cobertura de los servicios de los SAS con intervención del PNSR.   100% 

11 ATM registra la cobertura de los servicios de los SAS sin intervención del PNSR. 100%   

12 ATM registra la calidad del agua de los sistemas del PNSR.    100% 

13 ATM registra la calidad del agua de los sistemas sin intervención del PNSR. 100%   

 

Nº INDICADORES  JASS EJEUCUCION POST 
EJECUCION 

1 JASS conformada o reactivada     
2 JASS está registrada en la Municipalidad distrital     

3 JASS  informada sobre el convenio del PNSR con la Municipalidad.     

4 JASS convoca a la comunidad para que participen en las actividades promovidas por el 
Programa. 80% 80% 

5 JASS tiene reuniones periódicas de trabajo (para coordinar, programar actividades,  
elaborar documentos y propuestas)  80% 80% 

6 JASS coordina con ATM  para realizar la vigilancia del cumplimiento de obra.  100%   

7 JASS capacitada en AOM de los servicios.    100% 

8 JASS capacitada en  higiene y prácticas saludables para la promoción y vigilancia 
ciudadana.  80% 100% 

9 JASS cuenta con Padrón de Usuarios al día 100% 100% 
10 JASS cuenta con Libro de Actas al día 100% 100% 
11 JASS cuenta con Plan Anual de Trabajo presupuestado 100% 100% 
12 JASS cuenta con Libro de Caja al día 100% 100% 
13 JASS cuenta con estatuto aprobado en asamblea general. 100%   
14 JASS cuenta con  reglamento aprobado en asamblea general.   100% 
15 JASS recauda la Cuota de Reserva  80% 100% 

16 JASS realiza vigilancia del cumplimiento de la obra en coordinación con el ATM. 100%   

17 JASS recauda la Cuota Familiar y entrega recibo   80% 
18 JASS clora periódicamente el agua   100% 
19 JASS controla  la calidad del agua   100% 

20 JASS hace seguimiento a través de visitas domiciliarias a las prácticas de higiene 
saludables y al buen uso y mantenimiento los SAS.   80% 

21 JASS ejecuta Plan Anual de Trabajo   80% 

22 JASS realiza actividades para promover las prácticas de higiene saludables y el buen 
uso y mantenimiento de los servicios.   100% 
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20. MATERIALES PARA DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y EVENTOS DE SOPORTE 

Para complementar estos materiales se han propuesto los siguientes materiales adicionales: 

 

Material de 
comunicación Objetivo Usuarios y Audiencias 

Banner ¿Qué es el PNSR Informar sobre la propuesta 
del PNSR en agua y 
saneamiento y mostrar los 
beneficios de contar con SAS 
de calidad y sostenible y los 
riesgos de no tenerlos 

Familias focalizadas 

JASS, Autoridades, aliados 
estratégicos. 

Juegos Educativo Agua y 
Saneamiento que cambia 
vidas 

Facilitar la comprensión y 
aceptación de los mensajes 
clave sobre higiene, agua y 
saneamiento.   

Familias focalizadas, JASS. 

Calendario de pared del 
PNSR  con mensajes clave 

 

Reforzar los mensajes clave 
a través de un producto 
comunicacional 
intrahospitalario 

Familias focalizadas, JASS, y 
otros actores sociales 
involucrados. 

Microprogramas radiales: 
Beneficios de tener un 
SAS de calidad; Valor de 
cuota y pago oportuno; 
Uso racional del agua y 
cuidado de los SAS; 
lavado de manos; Higiene 
personal y uso de agua 
hervida. 

Brindar apoyo 
comunicacional a los 
procesos educativos, 
facilitando la comprensión y 
aceptación de los mensajes. 

Familias focalizadas, JASS, 
Aliados comunales y locales  

Cartillas educativas para 
JASS 

Facilitar y dinamizar los 
procesos educativos, 
facilitando la comprensión y 
aceptación de los mensajes. 

JASS, ATM 

Manual de rotafolio Trabajamos juntos en el 
saneamiento con conexión 
intradomiciliaria 

Familias focalizadas, aliados 
comunes 

Juego de ludo Practicando la higiene 
cuidados nuestra salud 

Niños, estudiantes de la 
localidad 

Juego de rompecabezas Jugando  Niños y estudiantes de la 
localidad 

Tres afiches Lavado de manos, uso de 
letrina y cuidado del agua 

Familias, JASS, ATM 
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